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G O B I E R N O  D E  LA N A C I ON
 M I N I S T E R I O 

DE A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 5 de julio de 1946 por el que se dispone cese 
en el cargo de Director del Patrimonio Forestal del Es
tado don Miguel Ganuza del Riego.

A propuesta del Ministro de Agricultura, ‘
Cesa en el cargo de Director del Patrimonio iForostal del

Estado para el que fué nombrado en veintinueve de abril de 
mil novecientos cuarenta’ y uno y en la categoría de Diroc- 
General a él aneja, el Ingeniero de Montes don Miguel G a-# 
miza del Riego, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a cinco de julio die mil novecientos cua
renta. y seis.

FRANCISCO  FRANCO
El Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA

D E C R E T O  de 5 de julio de 1946 por el que se nombra Di
rector del Patrimonio Forestal del Estado a don José Mar- 
tínez-Falero y Arregui.

A propuesta del Ministro de Agricultura,
Nombro Director del Patrimonio 'Forestal del Estado, con

 la categoría de Director General, al Ingeniero de Monte: 
don José Martínez-!4'alero y Arregui.

Dado en Madrid a cinco de julio de mil novecientos cua 
renta y seis.

FRAN CISCO  FRANCO
El Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
D ISPO N IEN D O  la Inclusión en la lista de Procuradores de

don Fernando Solano Costa, Vicepresidente de la Dipu
tación Provincial de Zaragoza.

Habiendo sido elegido representante de la Diputación Pro
vincial de Zaragoza su Vicepresidente, don Fernando Solano 
Costa, con arreglo ai apartado e) del artículo segundo de la 
iLey de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, 
se dispone su inclusión en la lista de Procuradores, en cum
plimiento de lo establecido en la Ley de Creación de Ias Cor
tes Españolas, y a reserva del juramento que debe prestar, 
según jo prevenido en e! artículo cuarto de la misma Ley.

Palacio de las Cortes, detee de julio de mil novecientos
cuarenta y seis. 

El Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R DEN de 2 6 de j unio de 1946 por la 
que se nombra a los señores que se 
relacionan para proveer las plazas de 
Inspectores Veterinarios de las Fábri
cas Chacineras y Mataderos industria-  

les anejos.

limo. Sr. : Vistas las consultas for
muladas por los industriales e Inspec
tores Veterinarios, en relación con la Or
den de 22 de febrero último, inserta en 
él BOLETIN O FICIAL D EL ESTADO 
dd día i 5 de marzo, y habiéndose pro- 
da oido vacantes por renuncias, traslados 
y fallecimientos de los titulares que las 
<F-ampeñaban y haberse autorizado di

versos expedientes relacionados con la 
apertuna y funcionamiento de Fábricas 
Chacineras para la actual temporada de 
sacrificio de ganado de cerda, con pos
terioridad a la publicación de la mismia, 
como ampliación a la citada Orden, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer: 

i.° Nombrar con carácter interino Ips- 
Ivectores Veterinarios a Los señores que 
ie citan, para las Fábricas Chacineras 
que se mencionan y por las causas que 
se detallan : ,

A don Francisco de P. Calzada, para 
!a Fábrica de don José Melet Antich, es
tablecida en San Justo de Desvern (Bar- 

<e*lona), por traslado a Lérida de don 
Joaquín Fernández.

A don José Corella Llórente, para la 
Fábrica de doña Filomena Loráti Gi- 
.'am/bi, establecida en Albor .va (Valen

cia), por no residir en la localidad don 
Ciríaco Lázaro IB^laguer.

A don Isaac García Gurruchaga, para 
ol grupo de Fábricas números 518, 582, 
179, 186, 185 y 180, de Canrimpalos (Se- 
govia), por haber renunciado don Fede
rico López Gutiérrez.

A don Daniel Francisco García Ar- 
teaga, paraxel grupo de Fábricas de Le- 
drada (Salamanca), números 1.020, 752, 
779» 777» 774» 7&b 77^, 7^7» 7^6, 7
759» 75S, 757» 756» 75i y 754 P°r ha-
>̂er tomado posesión don ^Valentín- Jaén

López Solórzano.

A don Antonio García Laquidain, pa
la el grupo de Fábricas números 1.120, 
¡0.202, 837, 800, 799, 881, 882, 883, 889, 
890, 891, 797, 819, 820, 823, 824, 822,
802, 277, 894, 831, 886, 808, 1.155, 804,
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8g¡8, 896, IO.O97, IO.O96, IO.I49, ¿O ' ,

850, 10.200, 897, 1,122 y 10.490 de Gui-
jue'k) (Salam anca), poi fallecimiento de 
don Pedro Santam aría Sanz.

A  don Rafael Pinilla Sánchez, para la 
Fábrica de don Julián García Hernán
dez, establecida e n Realejo Alto (Tene
rife), por no residir en la localidad don 
Jerónimo Andrés García.

A  don Casim iro Pedro Moreno Nieto, 
para lia Fábrica de don José Codina Co- 
rominas, establecida en Gironella (Bar
celona), quedando anubado el ¡nombra
miento que por error se consignó en ila 
citada Orden a favor de don Antonio 
Surón M artín.

A don Antonio Delgado López, para la 
Fábrica número 10.537 de Fregenai] de 
la Sierra (Badajoz), por fallecimiento de 
d°n José iMoreno Am ador.

A don José Yagüe de Miguel, para la 
Fábrica^ de don Román Bernaldo de 
Quirós; establecida en Madrid, por re
nuncia de don Julián Sandoniz Diez.

A don Florencio Asenjo Navas, para

¡ Fábrica de don Pedro Criado Gómez,
! establecida en Fuenearral (Madrid), por 
¡ renuncia de don Javier Piernavieja del 

Pozo. ■

! 2 .0 Aclarar que el nombramiento de
i  Inspector Veterinario de la Fábrica de 
j don Gregorio González Alvarez, de Nie- 
| va de Cameros (Logroño) corresponde 
¡ a don Benito Cenicero Pastor v rectificar 
| el nombre del Inspector Veterinario de 
¡ la Fábrica de don Juan Criales Gil, de 
: Santo Domingo de 4a Calzada (Logro- 
¡ ño), por don M anuel Lobato Iháñez en 
1 lugar de don Miguel S aóater Ibáñez.

3.0 Que sé asigive el número 29 de 
Registro de 'la Dirección Generad de S a 
nidad a la Fábrica de don Manuel Llo- 
réns A gu i’ar, sita en Mollet del Vallés 
(Barcelona), y el 463, también de Sani
dad, a la Fábrica de don Agustín Péiez 
G arcía, establecida en ‘ Echévarri (V iz
caya) y rectificar el nombre de la Fábri
ca- de <dor, Juan Martí .Urpi, establecida 
en Posadas - (Córdoba) por el de la ra
zón s.ocia<I Frigoríficas del Cerdo, S. A .,

-1 coui" ím núir.frí s c Reg:>.tru de la 
Dirección General de Ganadería y Di
rección General de Sanidad, correspon- 
diéndMe el 10.374 y 418, respectivamen
te, y sustituir el número 771 que figu
raba para el Registro de Ganadería y 
de Sanidad de la Fábrica de don José 
Bonhome Serra, de Posadas (Córdoba), 
por el 711 que le corresponde.

4.0 Nombrar a los señores que se in
dican en la relación q ue  a continuación 
se inserta, Inspectores Veterinarios de 
ias Fábricas o grupos de Fábricas don
de deben prestar sus servicios.

3.0 Las vacantes que vayan ocurrien
do por traslado, renuncia o fallecim iento 
de los Inspectores Veterinarios encarga
dos de estos servicios serán cubiertas in
terinam ente para la actual temporada por 
la Dirección General de Sanidad.

Dios guarde a V. 1.' muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1046.

P. D ., Pedro Fernández Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad^

RELACIO N DE IN SPECTO RES VETER IN A RIO S NOM BRADOS, CON EX PR E SIO N  DE LAS F A B R IC A S CH ACIN ERAS 
Y  M ATAD EROS IN D U STR IA LES ANEJOS DONDE DEBERAN PR E STA R  SUS SE R VICIO S DURANTE LA A CTU A L

TEM PO RADA DE SA C R IF IC IO  DE G AN ADO  DE CEJUDA

Núm. Reg¡6- 
tro Dirección 
General Ga

nadería
Nombre del industrial • Población Veterinario Inspector

I Núm. Regis- 
¡ tro Dirección 
I General Sanl- 

dad

1
1

1.042 | 

16.002 

776 

220

577

1.048
10.531

10.3501 
10.507 

957 
1 1-359

<W&* '

10.513,

, 953 ’

D. Mariano G arcía Blanco ...........

D. Pedro Trías Mir ........................

( 6

D. Juan Den ti Pra*ts ........................
>

D. Adolfo Uriarte, Sucesor «le Jo* 
sé U riarte .................................

D. Carlos Fernández Vivancos ...

D. Rafael Borrero Valero
D. Cipriano Díaz W ert ... ..........
D. Lorenzo González R o n c e ó  ...
D. Isaías Márquez Márquez .......
Hijos de Carlos Albo, S. A.
D. José Romero iMartín ....... !.....
Vda. de Antonio González Gómez.

/

D. Martín Alcázar Pérez .............

D. Pedro iMartín G arcía ................

• i
D. Fidel Mendoza Iñiguez ...........

N

A V IL A

San Bartolomé de Béjar ...

B A L E A R E S
y

Pont D ’ Inca M arratxi .......

B A R C E L O N A

•Canobellas ............................

B U R G O S

Villarcayo .................. ..............

G R A N A D A

E sfiliana de G uádix ...........

H U E L V A

Alá jar .................. ................ ...¿
A lájar ......................................... /
A lájar ..................... ................... /
Alájar .: . . . ................................. )
Repilado ...................................
Los Romeros ...........................J
Arroyomolinos de León .......

'H U E S C A

Huesca ..............

\ L E O N  

Requejo de da Vega 

L O G R O Ñ O  

Logroño .....................................

/

D. Mariano iMartín González ....

D . Antonio G aya Pont ...................

D. Juan Riera Pont ........................

D . ¡Marcos Sa-inz G arcía  del MoraU

D. Amonio Porcel Alcalde a .........
\

D / T o m á s  G onzález Vizcaiíno ...

, . '
^D. Jo-, Sánchez Soria ...................

D. Fi ancisco Gallardo M éndez ... 

D. M'ime.l Escartín G il ...... .

D , Joaquín Lom bó Pollán ............

D. Fem ando Pastor Pisón ............

848

055

sss

961 

577 ,

( 693 
264 ■ 

1 ■ 424 ' 
359 

¡ 194 
.. 744 

585

965 

957 '

962
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Núm. Regis
tro Dirección 
General Ga

nadería
Nombre del Industrial Población Veterinario Inspector

Núm. Regis
tro Dirección 

Genera] Sani
dad

O

10.685

62 s ,
10.478

" 662

10.303 
10.252 
10.463 
10.180 
10 .4bj 

196 
2S2

. ? ° * ^ !5 0

53r>
5S0

■ 3 "
3 10 . 

10.044 * 
10.184 1 
IG.IQ2 | 
10.04^ 1 

308 
34

10.254

7o6
y kfX) 

8(>3 
866 

10. n 6̂ 
1.003
1.021

*57
( ' 10.645 

10.649 

10.694

565

Escueta Profesional del Ciclo do 
Induscrjas Cárnicas ..........  ...

Instituto de \Biología y ¿aerotera
pia I. B. V. S. .'......................

D. Pelavo Montero Peña ..........

D. Francisco ‘ Mayo Montero ....*.

D. Isidoro lmizcoz ........... , ............

I). Franci'sco Alvare’z García .......
Germán Castéjun y Compañía ...
D. Balbino Ablanedo Riesgo .......
D. José. Fernández Fons«-ca .......
Embutidos Santa Ana' ...... .......
I). José Ramón Vil a Piquero ...
Max Menzmger Tremme- ............
D. Aquilino Rodríguez - ANarez ... 
D .a Concepción R o d  r í guez J a 

quero ................................. ..........
D. Benigno Vila Martínez ............
D.a Jesusa Arguelles, Vda. de J. 

Ferrando/, Ruiz .......... .............

D. Nicanor Fanjul. Fernández ....
D. José García Cueto .....................
D. José Martínez García ..............
D.a Vicenta Mencía .........................
D. Edelmiro O’.ay Carbajal ..........
D. Enrique Rodríguez Blanco ....
D Justo Rodríguez ' Fernández -... 
D.a Pilar Zuazua, Vda. de- L .'M e-

nénríez ................... ......... ..’........
I). José González Bar.go ...................

H ijo de Vch. de Oeferino Parra.
D. Jv sé Martín Rodríguez ...........
D. Críspulo Rodilla 'Manzano ......
D. Leandro Martín Díaz ...'...........
D. Iñigo Albino ..................... .
D. Manuel 'Ivópez Rodríguez .......
D. Jpsé García Pablos ........ ...... .
D Manuel Hernández Cepa .........
D. José Marcos Córredera ...........

D. Daniel Gómez Bernal ...............

D. Miguel Sánchez Rodríguez ....

D. Baldomcro Barrndica Monzón.

M A D RID

Madrid ................... . . . . . ............

Madrid .................................... .
¡Madrid ......................................

Torrejón- de ila Calzada

N A V A R R A

Pamplona .................................
!

O V IED O

Tineo ........................................ .
Navelgas-Tinco ....................... '
¡La Csrrera-Siero ....... ...........
El Berrón-Siéro .....................'
Pola de Siero ........................
Pola de Siero ....... .................
El Berrón-JSiero .....................|
El Berrón-Siero ......................

El Berrón-Siero .....................
El Berrón-Siero ..................

No re ña .......................................

O V IED O

Noreña ......................... . , ........ .
Noreña ........................................
Noc^fia .............: .........................

Noreña ........................................1
Noreña ......................................./
Noreña .........*............................  1

Noreña ....... •....... ................ .
Perlera Carreño ...................... 1

SALAM AN CA
1 (

Guijuelo .................... ................
Guijuelo .....................................
Guijuelo ................. .......... ....T
Guijo de Avila .....................'
Tamames ................................
Tamames .................................
Lumbrales ................................
Candelario ................................
Fuente de San Esteban .>..

i
SF.GO VIA

Sauquillo, de Cabezas 

T E R U E L  

Nogueras ..............*.............,....

V IZ C A Y A

¡Bilbao .........................................

D. José María Vizcaíno Martínez 
(interino) ....................................

D. Julio Hidalgo Armeingot ....... .
D. Ismael Díaz Hernández (inte

rino) ..................................... .......
D.^ Lauro María Arroyo .................

D. Florencio Grábalos Beriaín ....

. D. Arturo Alvarez Pérez ......

' D. José Mata García .......................

 ̂ *
LD. Carlos Borge Torrellas .............i

) \ ■ | 
jD . Alvaro González Pardo ...........

D. Salustiano Fernández Llama
zares .............................................

f D. Salustiano Fernández Llam a
zares . ...................................... .

1 D. Benito González Alvarez ........

\

^D. Antonio García Laquidaín

 ̂D. Abdón Rodilla (Martín ..............

J D. César Fiz del Río .....................

D. Cástor Vicente Vicente ............
D. Justo Añtigüedad García .......
D. José Alamo López ...................

D. Mario Rodríguez Pérez ...........

D. Pablo Sarrate López .................

D. Francisco Ugalde Rodríguez ...

0

90.3
625
95<>

662

4.37 
r 303
{ *76 ‘ 
r s*5 
1 W

! 196 
\ 282 
\ 266

\ 535 
{ 53b

5S0

* 3 i i
( 3 10 
l 314 
\ 5 L3
) $11
\ . 561
i 308

\ 34 
941

' 959 
809
95*  " 
914

r 9^4 .
• 964 

922
. 9 11 

926

931 

960 

5b5
O RD EN  de 10 de judo de 1946 por la 

que se nombran Inspectores Farma
céuticos Municipales, en propiedad, de 
los partidos que se mencionan, a los 

 señores que se citan. 
linio Sr. i.V i.dos los expedientes • tra- ' 

rnitados para la resolución ele 'los concur
sos anunciados^ en ei B O L ET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , <le fecha 23 de

mayo de 1946, para provisión de, las 
plazas de Inspectores Farmacéuticos 
Municipales que en el mismo se reía 
Cionan,

Este Ministerio, de conformidad con 
¡o dispuesto en la Orden de convocatoria 
de 23 de enero de 194Ó, y'Orden de esa 
Dirección de 2 de abril del corriente año,, 
una vez valorados Ufe méritos de los

concursantes", de acuerdo c a n ’' los ar
tículos ?4 y 25 del Reglamento del C uer
po ^e Inspectores Farm acéuticos M uni-. 
cipales, de 14 de junio de 1935, y demás 
circunstancias señaladas ert estas dispOw 
siciones, y a propuesta de esa Dirección 
General, ha tenido por conveniente re 
solver los expresados concursos, nom
brando a los señores que se citan a con-
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tinuación Inspectores Farm acéuticos 
M unicipales, en propiedad, de lo s  •par
tidos que se m encionan :

. D. Antonio Real Babiioni, para el de 
L lo seta  (B a leares).

D .a M argarita  E scud ero  M onjo, para 
el de San L u is  (B a jea re s). '

D. Bernardo V idal T om ás, para el de 
Santañy (B aleares).

D. M iguel L lu l , B urg uera, para el de 
Scs-Sa lin es (B a leares).

D. Toribio C . Moreno Carreño, para 
el de A lm araz (C áceres).

D .a M aría ¿ctl Carm en Santurino Sqn. 
tero, para el de Brozas (C áceres).

D .a M argarita  Fernández Muñoz, pa
ra el de G arciaz  (C áceres).
J * D .° Isabel A lia  Pazos, para el de 
Je rte  (C áceres).

D. Benito Terrón Polo, * para el de 
iLpsar de ila Vera (C áceres).

D. Juan  J .  Fernández Muñoz, para e 1 
Puerto de San ta Cruz (Cáceres)'.

D. Jo sé  S. González G arc ía , para el 
de Borriol (C astellón).

D. Joaquín  Rodá G avaidá, para el de 
C hert (C astellón).

D. Ju an  G. Izquierdo C ollado, para 
el de Puebla de Arenoso (C astellón).

D. Jo sé  M aría B aget R am ón, p ara  el 
de Arbeca (L érid a).

D. Jo sé  M aría Yentrell Méndez, para 
e l .d e  Ay tona (L érid a).

IX a M aría V. M atéu R o stes, para el 
de B alagu er (L érid a).

D .a D olores C ham osa Sarand eses, pa- 
’ ra  el de B oborás (Orense)'.

D. Pedro G u rriarán  Sa igad o , pára el 
de C arballeda de V aldeorras (O rense).

P . Jo sé  F'ernánidez G alván , para el de 
B reña A lta (Santa  Cruz de T en erife).

D. Eduardo Esteve Tocoronte, para el 
de G ranad illa  de Abona (Santa  Cruz 
de T en erife).

D. José, Fernández G alván , para  el 
de San tiago  ¿eJ T e id e  (Santa  Cruz de 
T en erife).

D . Jo sé  González Palenzuela, p ara  el 
de 'Los Silos (Santa  Cruz de T en erife).

D. Je sú s  Rodríguez M artínez, para el 
de V illasequilla de T ep es (Toledo).

D . C arlos Zurdo B eriía l, para el de 
San ta  Ana cié Pu sa (Toledo).

A sim ism o se declaran vacantes las 
p lazas sigu ientes por fa lta  de concur
santes a las m ism as:

C a lv iá , Form erltera, Puigpuñent, San 
’ Jo sé , San Juan  B autista , San ta  E u g e

nia y Valldem osa (B a leares).
H ergu ijuela  y M em brío (C áceres).

A gaete, A güim es, Ingenio, H aría , 
Puerto de C abras y  T egu ise  (L a s  P al
m as).

A lfa rrás  y C astelló  de F arfañ á  (L é  
rida),.

B a ila r , B arbadanes, L a  Bola, C arb a

lleda de A via, C arte lle , Coles y Cua 
ledro (O rense).

C andelaria y Buertavásta (Santa Cruz 
de T e n e rife ) .

'Lo que comunico a Y .  1. para su co
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 10 de julio de 1 946.— 

P. D :, Pedro F . V allad ares.

lim o. Sr. D irector general de Sanidad.

MINISTERIO D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 10 de julio de 1946 por la 

que se modifica el apartado segundo 
de la de 15 de marzo de 1933, sobre 
legalizaciones de certificaciones del 
Registro Civil.

lim o. S r . : L a  Ley del R e g is t ro  C i
vil de 17 de junio de 1&70, en su ar
tículo veintisiete, y el R eglam ento  pa
ra  su aplicación de 13 de diciem bre del 
m ism o año, establecen que lo s  docu
mentos necesarios paira la extensión  de 
una partida en e' R eg istro  C iv il, debe
rán estar legalizados si proceden de 
punto situado fuera » de la respectiva 
circunscripción ded T rib un al del D istri
to y qué esta legalización se h ará  por 
eil T ribunal de cuya circunscripción pro- , 
ceda.

L a  Orden de 15 de m arzo d e  1933, 
en su ap artado segundo, d ice que los 
Ju eces de Prim era Instancia , conform e 
el artículo veintisiete,  ̂ legalizarán las 
certificaciones y- dem ás docum entos pro
ce de«n tes del R egistro  C ivil o que en 
él deben surtir efectos en el plazo de 
dos d ías. L a  finalidad de esta dispo
sición fué la  de reg u ’arizar la expedi
ción de certificaciones y prevenir toda 
infracción al principio de rapidez fun
cional en este servicio público , pero 
con una defectuosa redacción se ap ar
ta de los preceptos de la L e y  y R e 
glam ento citados, al em plear en el ex
presado apartado Ja conjunción d isyu n 
tiva «o» en vetz de la copu lativa «y», 
toda vez que sólo los docum entos que 
se presenten p ara  la extensión de una 
partida en el R eg istro  deben estar le
galizados en la form a que determ ina e] 
artículo veintisiete de la L ey .

P ara rectificar este error de Redacción, 
y al m ism o tiempo poner térm ino a  la 
práctica desarrollada ir' su am paro,

E ste  M inisterio ha tenido a bien d is
poner !

E l apartado segundó de la O rden de 
15 de marzo de 1933 sobre, certificacio
nes de R egistro  C iv il, quedará redac
tado en la form a s ig u ie n te :

«Los Jueces de Prim era Instancia ,

conform e al artículo veintisiete a de la  
Ley m encionada, legalizarán  las cert^  
ficaciones y dem ás uocumontos proce
dentes del R eg istro  C iv il y que en él 
deban surtir efectos que le presenten 
o . rem itan las autoridades o particula
res en otro plazo de dos d ías, com
putado como el anterior, o cuando se 
lo im pidiere a iguna cau sa  dentro <3& 
ese plazo acordarán lo pro ced ente.- 

L o  que digo a V. I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

D ios guarde a V . ^  m uchos años* 
M adrid, 10  de julio de 1946. ^

, ‘ F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. D irector general de los R e 
g istro s y del Notariado.

O RD EN de 10 de julio de 1946 por 
la que se suprimen las Salas de Ins
tancia del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas y se sustitu
yen por una Sección encargada de li
quidar en breve plazo los espedientes 
aún no resueltos.

limo. S r . : Concluscis y resueltos la 
casi totalidad de los expedientes de 
Responsabilidades Políticas atribuidos a 
las Salas de Instancia' del extinguido 
Tribunal Nacional, piocede daír cum
plimiento a lo acordado en el Decreto 
de 13 de abril y Order de 27 ¡do junio 
de 1945 en cuanto concierne a dichas 
Salas, que deben suprimirse y ser sus
tituidas por una Sección encargada de 
resolver en plazo perentorio, definitiva
mente, los escasos expedientes a nn pen
dientes de diligencias posteriores a 31. 
de diciembre último.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Primero.— Se suprimen las dos Salas 
de Instancia adscritas a la Comisión 
Liquidadora de Responsabilidades Po
líticas y se crea una Sección de in-s- 
tancia, que deoerá resolyer, en plazo 
no superior asi de tres meses, los expew 
dientes cuyo fallo se halla pendiente de 
diligencias posteriores a la fecha de 31, 
de diciembre de 1945. Esta Sección es
tará integrada por un Presidente y dos 
Vocales. 1

Segundo.—A fin de evitar el retraso 
en la tramitación de expedientes, trans
currido un mes después de la. petición 
de antecedentes a otros Organismos, 
podrá prescindirse de ellos, entendién
dose que el • Centro que n*o los haya 
remitido carece de los mi-smos. Si bién, 
en caso de que los elementos de juicio 
'aportados al expediente no permitiesen 
formar una indudable convicción acer
ca de la responsabilidad "dej encartado, 
deberá aplicarse en la resolución que 
haya óe dictarse e»l criterio más favo
rable a éste.
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Tercero.—El personal que haya de 

forrrvir la Sección que. continuará ac
tuando, será designa-do por el Mim>te- 
ri-o de entre a<jue] actualmente adscri
to a las anteriores Salas.

(Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V 1. muchos años. 

Madrid, u> le julio de 1946.

F E R N A N D E Z -C U EST A  

limo. Sr Subsecretario de este Depar
tamento.

O RD EN  de 8 de julio de 1946 por la 
que se nombra Tesorero de la J unta 
de Gobierno del Ilustre Colegio de 
Procuradores de Logroño a  don  
Francisco Lor de Abajo.

limo. Sr. : De conformidad con la pro
puesta formulada por el limo. Sr, Pre
sidente de la Audiencia Provincial de Lo
groño,

Este Ministerio acuerda designar para 
el cargo de Tesorero de la Junta de Go
bierno del Ilustre Colegio de Procurado- 
í de aquella capital, vacante por fa
llecimiento de don Atilano' Muro Rivas, 
que lo desempeñaba, a don Francisco 
Lor de Abajo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, S de . j u 1 i o de 1946. — 
P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D EN  de 8  d e  ju lio  de 1946 por la 
que se declara excedente a don Miguel 
Ariza Herrera , Oficial segundo de la 
Audiencia Provincial de Toledo.

limo, Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Miguel Ariza Herrera, Oficial 
segundo de Sala de lá Audiencia Pro- . 
vincial de Toledo, y de .conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 13 del 
Decreto de 31 de enero* de 1935,

Este Ministerio acuerda concederle 
la excedencia por tiempo no inferior 
a u-n año.

Lo digo a V. I. para su cdfiocimien- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 8 de j u l i o  de 1946. — 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia;

O RD EN  de 8 de julio de 1946 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 

al Secretario del Juzgado de Paz 
de Albuixech don Ramón Ferrandis 
Bernet.

limo. Sr. : Vista la instancia elevada 
a este Departamento por don Ramón Fe
rrandis Bernet, Secretario del Juzgado 
de Paz de Albuixech (Valencia), en sú
plica de que se le declare excedente vo
luntario en el citado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas por el artículo 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal de 23 de diciembre de 1944 
ha tenido a bien conceder la excedencia 
voluntaria solicitada, por c'l plazo no me
nor de un año.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento, el ftel interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. j

Madrid, 8 de j u l i o  de 1.946. — ¡ 
P. D., L  de Arcenegui. |

limo. Sr. Subdirector general de Justicia.

O RD EN  de 8 de julio de 1946 por la 
que se promueve en corrida reglamentaria 

 de escalas a Agentes judiciales 
primeros, con el haber anual de pesetas 

5. ooo, a los Agentes segundos que 
se mencionan.

limo. Sr. :
i.°  Don (Francisco del Río Hernán

dez, Agente judicial de1 Juzgado do 
Primera Instancia de Medina del Cam
po, con antigüedad de 2-1-1946.

2.0 Don Antonio G i n a r Borrás, 
Agente judicial del Juzgado de Pri
mera Instancia de .Palma de Mallor
ca número 2, con antigüedad de 2-1- 
1946.

3.0 Don J o s é  Velasco -Ace-vedo, 
Agente judicial del Juzgado de Prime
ra Instancia de E 'Ferrol, con antigüe
dad de 2-1-1946.

4.0 Don José Hernández Martínez, 
Agente judicial del Juzgado de Prime
ra Instancia de Cartagena, con anti
güedad de 2-1-1946.

5.0 Don Ricardo Hernández Ledes- 
ma, Agente judicial del -Juzgado do 
Primera Instancia de La Orotava, con 
antigüedad de 2-1-1946

6.° Don A d r i á n  Pineda Sadido. 
Agente judicial del Juzgado de Prime
ra Instancia de Elche, con antigüedad 
de 2-1-1946.

Madrid, 8 de j u l i o  de 1946.— 
P. CX, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 8 de julio de 1946 por la 
que s e  nombra Oficial segundo del 
Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
administrativo 'de la Audiencia de Huelva 
a  doña María Rosa García R ojo .

limo. Sr. : Visto el expediente instruí- 
' do para la resolución del concurso de 

traslación* convocado en 10 de junio dé 
194(1 -para cubrir la plaza de Oficial se
gundo dei Tribunal Provincial de lo Con- 
tvncioso-admimstrativo de Huelva, y de
clarado desierto por no haber acudido 
ningún solicitante; de acuerdo con lo 
que determina el número 7.0 de la Orden 
de 26 de mayo de 1944,

Este Ministerio se ha senado nombrar 
para la referida plaza, dotada con el ha
ber anual de 8.400 pesetas, a doña María 
Rosa García Rojo, que ocupa el primer 
lugar en la'escala de aspirantes al men- . 
donado Cuerpo.

Lo digo a V. 1. para s« conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de j u l i o  de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 8 de julio de 1946 por la 
que se nombra para la plaza de 
Vicesecretario de la Audiencia Provincial de 
Almería a don Carlos Jim énez Flores.

limo. Sr. :. De conformidad con lo dis
puesto en la Orden d̂e 24 de noviembre 
de 1944. y como consecuencia del concur
so anunciado para ia provisión de la 
plaza de Vicesecretario de la Audiencia 
Provincial de Almería, vacante por pro
moción de dor Miguel López Llam as, 
que íh servía, '

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la misma a don Carlos Jiménez Flores, 
Vicesecretario de la Audiencia Provincial 
de Jaén, por ser el concursante que os
tenta derecho preferente para servirla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efóctos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de j u l i o  de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

Señores que han solicitado tomar parte 
$n este concurso

1. D. Carlos J iménez Flores.
2. D. Enrióue Ya^ües

O RDEN  de 9 de julio de 1 9 4 6 por la 
que se dispone que don Enrique Cantos 

López, Juez Comarcal de Cantillana, 
pase trasladado al Juzgado Comarcal 
de La Rinconada.

limo. Sr. : I>e conformidad con do 
establecido en el apartado segundo del
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artículo 49 detf Decreto orgánico d? ¡ 
Jueces Municipales. Comarcales y de 
Paz de 24 de mayo de 194...

Este Ministerio ha acordado que don 
Enrique Cantos López, Juez Comarcal 
de tercera Categoría, c o n  destino en 
Cantillana (Sevilla), pase a prestar sus 
servicios al Juzgado Comarcal de 'La 
Rinconada (Sevilla).

Lo que comunico .a V. I. ,para su 
conocimiento y demás efectos.

. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 9 de j u l i o  de 1946. —
P. D., I. de Arcenegui.' ®

limo. Sr. Subdirector general de Ju s
ticia Municipal.

O R D EN  de 10 de julio de 1946 por la 

que se concede el pase a la situación 

d e excedente voluntario al Auxiliar Pe

nitenciario de primera clase d£l Cuer

po de Prisiones don Ambrosio Rodrí

guez Baños.

limo. Sr. : 'Accediendo a lo solicitado 
por don Amb- jsio Rodríguez Baños, Au
xiliar. Penitenciario de primera clase de la 
Escala. Subalterna del Cuerpo de Prisio
nes, con destino en la Prisión Provincial 
de Oviedo, y de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 407 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 

Este Ministerio ha resuelto concederle 
el pase a la situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, por un plazo supe
rior a un año e inferior a diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

dios.guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 10 de j u l i o  de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr Director general de Prisiones.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D EN  de 1 de julio d e  1946 por la 
que se dispone continúe en vigor la 
de 22 de mayo de 1945 sobre respigueo.

limo. S r . : Persistiendo las circuns
tancias que motivaron en los «pasados 
años agrícolas dedarai labor obligato
ria el respigueo, entre aquellas7 a que 
se refiere la Ley de 5 de noviembre de

19^ 0* < -

*• Este Ministerio ha tenido a bien d is
poner :

Que para la presente campaña con
tinúe en vigor y sea de aplicación la

Orden de este Viimsttric de ie< hu 2 j 
de mayo de 1945, puoiicada en el BO ¡ 
¡LiETIN O ULCiAL DEL EST A D O  d 
24 del mismo mes declarando ¡aibc 
obligatoria el respigueo en las tierra- 
que hayan producido coréales, así conn 
análogá labor en t.erras productora- 
de leguminosas, y cuyos frutos son. ai¡ 

tos para el consumo humano
Lo que digo a V. I. para -.u conc 

cimiento y electos que procedan. j
Dios guarde a V. í muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1946.

iRE-ÍN

Mino. Sr. Subsecretario de Agricultura

 O RD EN  de 11 de julio de 1946 por la 
que se dictan normas para el mejor 
empleo de los elementos disponibles 
necesarios para la recolección.

limo. Sr. : L a  conveniencia de emplea) 
al límite cuantos elementos están dispo
nibles y son necesarios para las faena." 
de recolección de Aa cosecha presente, 
hace necesario record; r e-1 cumplimiento 
de lo prevenido en los artículos 5.0, 6/ 
y 7.0 de la Ley de 5 de noviembre 
de 1940, sobre movilización y prestación 
tanto del mobiliario mecánico como de' 
mobiliario vivo existente en cada pro
vincia, de forma que, convenientemente 
utilizado, preste su máximo rendimien
to en dichas faenas.

Las Jefaturas Agronómicas, conocedo
ras del número de Lractor€S> cosechado
ras y trilladoras con que cuenta la pro
vincia de su jurisdicción, así como de la, 
demás maquinaria y ganado de labor, 
asistidas ele da Autoridad de’ los Gober
nadores Civiles, y a la vista de las ne
cesidades de cada municipio, como con
secuencia de las propuestas e informes 
de las Juntas Agrícolas o, en su caso,

* de las Juntas, Sindicales Agropecuarias, 
son dos organismos que especialmente 
deben acoplar todos aquellos elementos 
para que en el plazo oportuno sea rea
lizada la recolección en las debidas con
diciones.

Por todo ello, y de acuerdo con el ar
tículo undécimo de la referida Ley,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Primero?—En los términos municipa
les donde exista una fa'lta de. elementos 
necesario> para la realización de los tra
bajos de recolección, las Juntas Agríco
las o Juntas Sindicales Agropecuarias, 

'previa la aprobación de las Jefaturas 
Agronómicas provinciales, dispondrán, en 
la medida necesaria, Ja movilización y 
prestación del ganado de trabajo y mo
biliario mecánico existente en el término 
municipal, de tal forma, que, utilizán

dolos cus dueños preferentemente - y con 
la máxima rapidez, oueJan también em
picarse en otras explotaciones agrícolas 
necesitadas.

Los dueños ele segadoras, trilladoras, 
tractores, etc., que. trabajen por Cuenta 
ajena en estas condiciones, quedarán dis
pensados dei pago de ¡a contribución in
dustrial q.«c pudier;: corresoonderles por 
ese cuncepio. ’ —

Segundo. — Las Jet,duras Agronómi
cas, «asistidas con Ja autoridad de los Go
bernadores Civiles, acopiarán las insufi
ciencias y excedentes de los elementos 
que existan en los Municipios de la prow 
vinoia de su jurisdicción, dando cuenta 

. a la Dirección General de Agricultura 
de aquelio» elementos que, en definitiva, 
sobren o falten en su provincia.

Terceio.— Las jd atu ras Agronómicas 
señalarán los precios dé¡ servicio pres
tado en cumplimiento de los planes apro
bados de ,as juntas, resolviendo después 
las incidencias que se puedan presentar 
en cuanto a j repartimiento de posibles, 
daños ocasionados en los medios objeto 
de prestación. ^

Cuarto.—L as Jefaturas Agronómicas, 
a la mayor urgencia, y teniendo en cuen
ta el número de máquinas cosechadoras, 
trilladeras y tractores*' inscritos, así co
mo demás mobiliario mecánico y vivo 
existente en la provincia, dispondrán la 
movilización y prestación oportuna a  los 
fines expresados.

Quinto.— La Dirección General do 
Agricultura queda facultada para dictar 
las medidas necesarias que estime opor
tunas para eil mejor cumplimiento de lo 
dispuesto.

Lo que comunico a V. 1 . para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V- I. muchos afyos. 
Madrid, 1 1  de julio de 1946.

R E IN

Timo. Sr. Director general de Agricul
tura.

 MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

 O RD EN  de 1 1  de junio de 1946 por la 
 que se  acuerda la nacionalización de 
 las Escuelas de Enseñanza Primaria
 que en las barriadas; de Vicálvaro y
 Puente de Vallecas sostiene la Con

gregación Mariana de Fim cionarias,
 Maestras y Universitarias.

 limo. Sr. : Visto el expediente promo-
 vi do por la Directora de las Escudas
j que las Congregaciones Marianas de,
: Funcionarías, Maestras y Universitarias, 

sostienen en las barriadas de Vicálvaro



5560  13 junio 1946 B. O. del E.— N úm. 194
y Puente de Vallecas, de esta capital, en 
so'.citud de la naciona'lizacion, a todos 
sus efectos, de dichas Escuelas y el que 
las m ism as q u e c t : som etidas en su or
ganización y dirección a un Consejo de 
Protección Escolar ; y

Teniendo en cuenca que las Escuelas 
cuya nacionalización se solicita vienen 
funcionando en locales que, reúnen todas 
les debidas condiciones, y dotadas de 
cuantos elementos son necesarios ; el fa
vorable informe emitido por la Inspec
ción de Enseñanza Prim aria de esta ca
pital ; que los intereses de la Enseñanza 
aconsejan acceder a lo solicitado en ra
zón a la función social y educadora que 
vienen realizando, así como por su ín
dole especial es conveniente al estableci
miento del Consejo de Protección Esco
lar qué se propone, y lo preceptuado en 
el Decreto de 5 de m ayo de 1941,

Este Ministerio ha resuelto :
- i . °  Que a todos lo§ efectos se consi

deren como Nacionales las Escuelas de 
Enseñanza Prim aria que las C ongrega
ciones M arianas de Funcionarlas, Maes
tras y U niversitarias tienen a su cargo 
en las barriadas de V icálvaro y Puente 
de V allccas, de esta capital, creándose a  
tal efecto, con ‘ carácter definitivo, siete 
plazas de M aestras Nacionales, con des
tino a las Escuelas de la barriada de Vi- 
cálvaro, y tres plazas, asim ism o, de 'Maes
tra Nacional, con destino a las Escuelas 
de la barriada del Rúente de Vallecas.

2 .0 ¡L a  dotación de cada uc.a de di
chas plazas de xMaestra Nacional será la 
correspondiente' al sueldo personal que 

'por su situación 'en el Escalafón General
del M agisterio tengan las que se desig
nen para desempeñarlas, y para la pro
visión de las resultas se co\'isiderará| 
creadas definitivamente igual número de 
plazas de M aestra, dotadas con el sueldo 
de entrada.de 6.000 pesetas y emolumen
tos legales con cargo al crédito a que 
se refiere la Ley fecha 31 de diciembre 
de 1945 ( 'B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del 6 de enero último).

3 .0 Que las expresadas Escuelas Na
cionales de Enseñanza Prim aria quedan 
sometidas en* su O rganización y  Direc
ción, a un Consejo de Protección Escolar, 
integrado por. los* siguientes miembros :

A) Presidente honorario.— El ilustrísi- 
mo señor Director general de Enseñan
za Prim aria.

/ B) Prsidente efectivo.— El Rvdo. Pa
dre Guerrero, Director, de las Congre
gaciones M arianas y U niversitarias.

C) Vocalés,— Los Reverendos Padres 
Directores de las Congregaciones de Fun
cionarlas y M aestras. La Reverenda M a- , 
dre Superiora y Directora de las Congre- 

' gacio-nes M arianas donde dichas Escue
las están establecidas; la Presidenta de

lia Congregación de M aestras ; la Inspec
tora de Enseñanza Prim aria de la zona, 
y la Directora de la Escuela, que en su 
día se nom b re; y

* 4.0 E l expresado Consejo de Protec
ción Escolar, aparte de las funciones y 
misiones que le son propias, tendrá la 
facultad de elevar ’ a este iMwnisterio la 
oportuna propuesta para el nom bram ien
to de las M aestras Nacionales que hayan 
de regentar las Escuelas que se naciona
lizan, siendo condición precisa el que 
las propuestas pertenezcan al prim er E s
calafón General del M agisterio y a algu
na de las Congregaciones M arianas de 
las Casas de R eligiosas E sclavas del Sa
grado Cofazón de Jesú s, así como el que 
la propuesta se ajuste a las normas es
tablecidas en la Orden fecha 14 de abril 
de 1943 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del 18).

*Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años., 
Madrid, 11  de juuio de 1946. .

- IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director gec.eral de Enseñan
za Prim aria.

O R D E N  de 13  de junio  de 1946 por la 
que se acuerda la creación, con carác
ter provisional, de varias Escuelas N a
cionales de Enseñanza Prim aria en las 
localidades y Grupos escolares que se 
mencionan,

lim o. S r . : V istos I09 expedientes
promovidos por los Ayuntam ientos que 
a continuación se citan, en solicitud de 
las E scu elas Nacionales de Enseñanza 
Prim aria que se con Aderen precisas 
para la educación de los num erosos es
colares existentes en las respectivas lo
calidades ;

Resultando que en la tram itación de 
dichos expedientes se han cumplido to
dos lps requisitos prevenidos en las R ea
les Ordenes de 21 îe abril de 19 17  
(«Gaceta)) del 28), 2 de noviembre de 
1923 («Gaceta» del 6) y dem ás dispo
siciones v ig e n te s ;

Considerando que se justifica debida
mente la necesidad de proceder a la 
creación de las Escuelas N acionales que 
se solicitan en beneficio de los intere
ses de la Enseñ.u za, a cuyo efecto las 
correspondientes Corporaciones Munici
pales se comprometen a facilitar todos 
fcuantos* elementos son precisos para su 
adecuada instalac ión y funcionam iento;

Considerando que tanto las respecti
vas Com isiones Provinciales de Educa
ción Nacional c< mo las Inspecciones 
de Enseñanza Prim aria informan que

puede accederse a la creación de las 
Escuelas que se interesan y el que exis
te crédito disponible para la creación 
de nuevas plazas de M aestras y M aes
tros Nacionales,

E s te  M inisterio ha resuelto: 
i .°  Que se consideren creadas con 

carácter provisional ) con destino a las 
localidades o G rupos E sco lares que se 
detallan, las siguientes Escuelas N acio
nales de Enseñanza P rim a ria :

Alicante

Una de^p¿irvul(,s en el barrio de San 
Roque,' del Ayuntam iento de Novelda.

Una U nitaria de niños, una. de niñas 
y dos de párvulo-, en oí 'A yuntam iento 
de Pego.

U na de párvulos en el Ayuntam iento 
da San Miguel de Salinas.

A lm ería  s

Una de párvulos en el casco, y una 
de asistenaia m ix ta . desem peñada por 
xMaestra, en cada uno de los anejos de 
G urias y La Parra , todas ellas de] Ayun
tamiento de Adra.

Dos U nitarias de niños y dos de ni
ñas en la barriada de San Isidro, del 
Ayuntam iento de Alm ería.

Barcelona

Una de niños en .San Pablo de la 
G uardia, del Ayui tam iento de El Bruch.

Burgos

Una Escuela Graduada de niños y 
otra de niñas, con tres Secciones cada 
una, en el Ayuntam iento de A rija, a 
base de las dos U nitarias de cada sexo 
existentes.

Una de asistencia m ixta desem peñada 
por M aestra en Santa Cruz, del Ayun
tamiento de iLos V alcarceres.

U na U nitaria de niñas en el A yunta
miento de V illa fr:a .

iU n a  U nitaria de niñas en el Ayunta
miento de Zael.

Cáceres

U na U nitaria de niñc>9 y una ¿e ni
ñas en el Ayuntam iento de C asas del 
C astañar.

Una U nitaria de niños y otra de ni
ñas en el Ayuntam iento de T ejad a de 
T iétar.

* Cádiz

Una de asistencia m ixta desempeña
da por M aestra en C ortijo  de los Coi> 
pones, del Ayuntam iento de O lvera.

Castellón

U na U nitaria de niños, una de ni
ñas y una de párvulos, en el A yunta
miento de Moncófair.



B. O. del E .—Núm. 194  13 julio 1946 5561

Ampliación de una Sección de párvu
los en el Grupo Escolar «(Cervantes», y 
una de niñas y otra de párvulos en él 
de «Vázquez de Mella», de] Ayunta
miento de Villarreal de los Infantes.

La Coruña

Una de asistencia mixta a cargo de 
Maestra en San Fiz-Mayor, del Ayun
tamiento de Mañón.

Una de asistencia mixta desempeña
ba por Maestra en Valiñas (Reyes),  del 
Ayuntamiento de Teo.

Cuenca

Una Unitaria de niñas en el Ayun
tamiento de Casas de Guijarro.

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en el Ayuntamiento de Fuentes de 
Pedro *Naharro.

Una de asiste icia mixta desempeña- 
fiada por Maestra en El Cañizar, del 
Ayuntatmiento de Pajaroncillo.

Una Unitaria de niños, una de niñas 
y una. de párvulos en el Ayuntamiento' 
de Puebla de Almenara.

Una Unitaria de niñas en el Ayunta
miento de Saceda-Trasierra.

Una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Talayueias.

Una Unitaria de niños y otra de n 
ñas en el Apuntamiento de Tresjuncos.

Una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Valverde del Júcar.

Gerona

Una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Armentera.

Granada

Una de asistencia mixta desempeña
da por Maestra en El Maurel, del Ayun
tamiento de Albuñol.

Una de niños en el Ayuntamiento de 
Murclias.

Una b e párvu'os en el Ayuntamiento 
de Ulianas.

Guadalajara

Una niñas en cj Ayuntamiento de 
Aguilar de Anguita.

Una Unitaria de niños en el Ayunta
miento de Alcorlo.

Una de párvulos en Alcolea del Pi
nar.

Una Unitaria de niños en Almadro- 
nes.

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en Almoguera.

Una de párvulos en Almonaci^ de Zo
rita.

Una de párvulos' en Albalata de Zo
rita.

Una Unitaria de njñas en Anguela 
del Pedregal. 

Una de párvulos en Árbaucón.

Una Unitaria de niños y  otra de ni
ñas en Atienza.

Una de párvulos en Atauzón.
Una de Párvulos en Auñón.
Una de párvulos en Azuqueca.
Una de párvulos en Budia.
Una Unitaria Je  niños en Casasana.
Una Unitaria de niños en Casar de 

í'alamanca.
Una Unitaria*de niñas en Cástelar d  ̂

Lamuela.
Una de párvulos en Ciíuentes.

 Una Unitaria de niñas en Cinco Vi
llas.

Una de párvulos en Cogolludo.
Una de párvulos en Corduentes.
Una de párvulos en El Cubillo.
Una de párvulos en Chiloéches.
Una Unitaria de niños en Embid.
Una Unitaria be ’ niños en Espinosa 

de Henares.
Una Unitaria de niñas en Estregana.
Una de párvulos en Fuentelencina.
Una de párvulos en ‘ Fuentenovilla.
Una Unitaria de niños, una de ni

ñas y una de párvulos, en el Grupo 
Escolar «Isidro Almazán» (Estación),  
del Ayuntamiento de G'uadalajara.

Una de párvulos en Gualda.
Una Unitaria de niñas en Heras de 

Ayuso.
Una de párvulos e n ‘ Hiendeíaencina.
Una de párvplos en Rita.
Una de pánvulos en Horche.
Una de párvulos en Humanes.
Una Unitaria de niñas en Huermeces 

del Cerro.
Una de párvulos en Illana.
Una de párvulos en Iriepar. 
Una Unitaria de niñas en Irueste.
Una Unitaria de niños y otra de ni

ñas en J adradue.
Una de párvulos en Loranca.
Una de párvulos en Málaga del 

Fresno.
Una de párvulos £n Marchámalo.
Una Unitaria de niños en Masegodo.
Una de párvulos en Membrillera.
Dos de párvulos-en Mondéjar. .
Dos Unitarias de nfñasi en El Olivar.
Una Unitaria de niños y una de pár

vulos .en Pastrana.
Una Unitaria de niños y otra ¿e ni

ñas en Peñajver. 
Una de párvulos en El Pobo de

Dueñas.
Una Unitaria de niñas en Pozo de

Almoguera. 
Una Unitaria de niños en Pozo de

Guadal ajara.
Una Unitaria d e ’ niñas en Quer.
Una Unitaria de niñas en Retiendas.
Una Unitaria de niñas en Rillo de

Gallo.
Una de párvmos en Romances.

 Una de asistencia mixta servida por 
Maestra, en S a linas de Armalla.

Una Unitaria de niños en Santa Ma» 
ría del Espino.

Una Unitaria de niños en Sauca.
Una de párvulos en Sayatón.
Una Unitaria de niñas en Sienes,.
Una de niños en Taracena.
Una de párvulos en Tendida.-
Una de niñas en.Terzaga.
Una de- niños en Trillo.
Una ,de párvulos en Uceda.
Una de párvulos en Valdelcubo.
Una de niñas en Valdenoches.
Una de párvulos en Valdepeñas de la 

Sierra.
Una de párvulos en Valfermoso de

Taji iña.
Una de párvulos en Villanueva de

Alcarón.
Una Unitaria de niños en Villaverde 

del' Ducado.
Una de párvulos en Yebra.
Una de párvulos en Yunquera de He

nares.
Una de párvulos en Zaorejas.

Jaén
Dos Unitarias de niña9 en la Escue

la del Hogar, de Porcuna.
Una de asistencia mixta en la Aldea 

de San Bartolomé, del Ayuntamiento 
de Ubeda.

León
Una Unitaria de niños en Alcora de 

la Rivera, del Ayuntamiento de Cima- 
res  del Tejar.

Una Unitaria de niños en Cubillos de 
los' Soteros. 

Una. Unitaria de niñas en Calzadilla 
de San Bartolomé, del Ayuntamiento 
El Burgo Ranero.

Una Unitaria de niñas en San Pedro 
de las Dueñas, del Ayuntamiento de La
guna Dalga.

Una Unitaria de niños y o<tra de niñas 
en Laguna de Negrillos.

Una Unitaria dé niños y otra de niñas 
en Palacios dé la Valduerna.

Una de asistencia mixta, desempeña
da por Maestra, en Pobladura de Pela- 
yo García.

Una de Párvuilos én el Ayuntamiento 
de Prioro.

Una Unitaria de Niñas en Palacios de 
Jamuz, del Ayuntamiento de Quintana y 
Congosto.

Una Unitaria de niñas en e'l Ayunta
miento de San Pedro de Bercianos.

Una Unitaria de niños en Santa  (Ma
ría del Páramo.

Una Mixta, desempeñada por Maestra, 
en Urdíales del Páramo.

Una de párvulos en Valenoia de Don 
Juan.
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L érida

Una Mixta, desempeñada por Maes
tro, en Folque, Ayuntamiento de Aña.

Una Unitaria de niños y otra de niñas 
en Golmos.

Una de párvulos en Pobla de Segur.

Logroño

Una Unitaria de niños, una de niñas 
y dos de párvulos en Pradegón.

Dos de párvulos en Rincón de Soto.
Una de Asistencia Mixta, desempeña

da por Maestra, en Uruñuela.

L ugo

Una de Asistencia iMixla, desempeña-*, 
da por Maestra, en la parruquia de San 
jas, del AvuntaniLento de Cosq>eiro.

Una de Asistencia Mixta, desempeña
da por Maestra, en la parroquia de San 
Andrés* Ayuntamiento de Los Nogales

Una de Asistencia ¡Mixta, desempeña, 
da por Maestro, en cada uno de los ace 
jos de Copas y Moya, del Ayuntamiento 

. de Navia de Suarna. - 4
Una Unitaria de niñas y conversión 

de la Mixta en de'niños, en la parroquia 
de Vilacha,. del Ayuntamiento de Puebla 
de Prollón.

M adrid

Dos Unitarias de niños y dos de niña- 
en San Marín de la Vega.

Una Graduada de niños, con cuatro 
grados, a base de las tres unitarias exis- 
tentes, en Villarejo de Salvares.

Una Graduada de niñas, con tres gra 
dos, a base de las Unitarias de los ba 
rrios de «Carolinas», «La  Perla» y Mix 
ta de «Orcasitas», y una Graduada d+

• niños, con tres grados, a base de la* 
•U nitar ias  de «Carolina»* y «La  Perla» 
creándose al efecto una nueva sección 
de niños en Vi II a ver de.

M álaga

Tres Unitarias de niñas en ¡la parro* 
quia de San Pablo, de Málaga (capital)

Una Unitaria de cada sexo en el ba 
rrio de San Francisco, del Ayuntamier 
to de Ronda, quedando, Sf>rrietida¿ .a un 
•Consejo de Protección escolar.

Dos Gradeadas en el Grupo*núm. i , 
una de niños, con seis secciones, a bas« 
■de la existecte de cuatr» grados y la uní 
tária núm. i,  y' una de niñas, con sei- 
grados, a base de las Unitarias de niña- 
números i,  2, 3, 6 y 7 ; dos Graduada* 
en el Grupo núm. 2 ;  una t de niños cor- 
tres grados, a base de las Unitarias nú 
meros 12 y y una de niñas, con tre- 
secciones a base de tas Unitarias núme 
ros 4 7 5 ;  creándose al efecto dos plaza* 
de Maestro y dos de Maestra y la df 
Director y Directora sin grado, (en Agir 
las  (Murcia).

Una de Asistencia Mixta, desempeña

da por Maestra, en Erice , y otra de igual 
clase en el casco del Ayuntamiento d« 
Iza (Navarra).

O rense

Una de Asistencia Mixta, desempeña
da por Maestra, e*> Queguas, del Ayun
tamiento de Entrimo.

Una de Asistencia Mixta, desempeña 
da por Maestra, en Seoane y Topoadela 
de1 Ayuntamiento de Muiños.

O viedo

Una de párvulos en Arenas, Ayunta
miento de Carrales.

Una Secciór de párvulos en el Grup< 
escolar de la. carretera de Ceares de Gijón 

Úna de Asistencia Mixta, desempeña
da por Maestra, en Faedo ¡Calles), de) 
Ayuntamiento de Siero.

Palencia
\

Una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Villalcázar de Sirga.

Una de párvulos en el Ayuntamiert< 
de Salvatierra de Termes (Salamanca).

Santander  

Una unitaria de niñas en Villasuso, 
Ayuntamiento de Cieza.

Segovia

Una Unitaria de niños y otra de ciña? 
en e! Ayuntamiento de OKmbrada.

* o Soria

Ampliación de un grado de niño9 en '■ 
é  Grupo escoiar «Juan Yagüe», en el 
Avuntamiento de Burgo de Osma.

Una, Sección de párvulos en la Escue- 
la Graduada -aneja a la Normal de»l Ma 
gisterio de Soria.

Una Unitaria de niños y otra de niña* 
en Tardelcuende.

Tarragona

Una de asistencia mixta, desempeña 
da por Maestra, en la Isla de Buda, en 
el Ayuntamiento de Tortosa’.

Santa C ruz de Tenerife

Dos Escuelas Graduadas, una de cada 
sexo, con cinco secciones cada una, en 
la Zona Sur, con la den >minación «Ge 
oeralís-imo Franco», en la capital.

Dos de asistencia mixta, de Maestra 
*en Cruz Giande y Los Llanos, respecti 
vámente, del* Ayuntamiento de Tauqu* 

Una Unitaria de niños en el barrio d* 
La* Canteras y .conversión de la mixta 
e r  de niñas en Las Manzanillas, y. uní- 
mixta, de Maestra, en Erjos, todas ella* 
en el Ayuntamiento de Villa de los Silos

Teruel

Una Unitaria de niños y otra.de niña 
en él Ayuntamiento de San Martin de 

¡Río.

Toledo

Un nuevo grado en la Graduada de 
niños existente en el Ayuntamicc,to de 
Puebi.i de Almoradiel.

Valencia

.Una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Fuente la Higuera.

Una Unitaria de niños, con destino al 
Patronato Parroquial de! Ayuntamiento 
de Nasaifasar.

Valladolid

Dos nuevas secciones en el Grupu esc
o l a r  «Cristo Rey», de V Miado; j-d (ca
pital).

Vizcaya

Dos Unitarias de niño*, dos de r iñ as  
} una de párvulos en ei barrio de «Con
cha)), del Ayuntamiento de Carranza.

Zam ora

Una Unitaria de niños y conversión 
de la Mixta en de niño-», en el Ayunta
miento de Arcos de la Polvorosa.

Una Unitaria de niños v otra de r iñ a s  
en el Ayuntamiento de Arralle.

Urt Grupo escolar de niños con ocho 
secciones a base de las seis unitarias 

‘ existentes, creárdose al efecto dos plazas 
de Maestro y la de Director, en el Ayun
tamiento de Benaven-te.

Una Unitaria de niños y conversión 
de la Mixta en de riñas ,  en el Ayunta
miento de ¡Bercíanos de Vidríales.

Una- Unitaria de 'niño- y conversión 
de la Mixta en de niñas, en el Ayunta- 
mier.to de Bretucino

Una Unitaria de niños y otra de niña? 
en el Ayuntamiento de Bustillo del Oro

Una Unitaria de niños y conversión 
er de niñas 1a Mixia existente en Olleros 
de Tera, en el Ayuntamiento de C a g a 
dilla de Tera.

Una Unitaria de niños otra de niñas 
en el Ayuntamiento de Cañizo.

Una Graduada, de ires tres grados de 
cada >exo, a base de las do* unitarias <ie 
cada sexo existentes, er ei Ayuntamiento 
de Carbajales de Alba.

Una Unitaria de niños y otra^-de ni
ña* en Ayuntamiento de Castronuevo.

Una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Cerecinos de Campos.

Una Unitaria de niños y conversión 
ile la Mixta existente en de niños, e r  el 
Ayuntamiento de Cemadilla .

Una de párvulo^ en el Ayuntamiento 
de Cubillos.

Una Graduada de tres grados, de cada 
sexo, a base de ¡as do> Unitarias, uta 
de cada sexo existentes en e] Ayunta
miento de Fermoselle

Una Unitaria de niñas y conversión 
de la Mixta en de niña*, er, el Ayunta
miento de Fresno de la Polvorosa.
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Una Unitaria de niños y conversión d* 

la Mixta en de niñas en Chanos, en el 
Ayuntamiento de Lubián.

Una Unitaria de niños y otra de r\- 
ñas en el Ayuntamiento de '.Márganosos 
de la Polvonsa.

Una Unitaria de niños y conversión 
de la Mixta en de niñas, en el Ayunta
miento de ¡Manzana! de Arriba.

Una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Monlarraci/ios. *

Una de niños y otra de niñas en el 
Ayuntamiento de Morales del Rey.

Ufa- Unitaria de niñas y conversión 
de 'la Mixta en de niños, en el Ayunta
miento de Oter.) de Rodas.

Una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Pele.gonzalo.

Una Un.taria de niños y otra de ni
ñas en i ’ eñausende.

Una de párvulo> en el Ayuntamiento 
de Pereruela.

Una de párvulos en el Ayuntamiento 
de El Perdigó*..

Una Unitaria de niñas en el casco y 
una de niñas en Villanueva de i a Sierra. 
Ayuntamiento de Pías.

Una Unitaria de niños y conversión 
de la M ixta en de .niñas en el. Ayunta
miento. de Pino de Oro.

Una Unitaria de niñas y conversión 
de la Mixta en de niño«, en el Ayunta
miento de Pontejos.

Un,: Unitaria de niños v o tra  de «uñas 
en el-Ayuntamiento de P< rto.

Una de-párvulos v una Mixta, desem
peñada, pnr Maestra. enNd barrio de San 
Francisco, del Ayuntamiento de Puebla 
de Saoabria.

Una Unitaria de niños v otra de ni
ñas en el Ayuntamiento de Quiruelas de 
Vidríales.

Una U n itar ia .d e  niñas y conversión 
de la Mixta en de c,<iños en San Juan  de 
la Cuesta, del Ayuntamiento de Robleda- 
Cervantes.

Una Unitaria de niñas y conversión 
de la MiXta en de niños, en VakJespino, 
del Ayuntamiento de .Robleda-Cervantes

Una Unitaria de niñas y conversión 
de ia Mixta de niños en Robleda, del 
Ayuntamiento de Robleda-Cervantes.

Una Unitaria de niño> y conversión 
de la ¡Mixta en de niñas. e n G Ayunta
miento de San Agustín del Pozo.

Una Unitaria de niñas y conversión 
de la Mixta en de niños en San Juan  de. 
Rebollar, Ayuntamiento de San" Vitero.

Una Unitaria de niños y otra de niñas 
en el Ayuntamiento de Santa Oroya de 
Tera.

Una Unitaria de niños y conversión- 
de la Mixta en de niñas e**¡ el Ayunta
miento de Ungilde.

Una Unitaria de niñas y conversión
de la Mixta en de niñas en el A y u n t a  

m iedo de Valdeíincas.

Una de párvulo- en el Ayuntamienti 
de Vallesa de la Guareña.

Una Graduada de tres graidos, de ca
da sexo, a base oe las dos Unitarias de 
cada ¿exo existentes en el Ayuntamiento 
de Venialbo.

Una de párvulos en el ■ Ayuntamiento 
• de Vezdemarzán.

Una Unitaria de niñas y conversión 
de la Mixta en de niño., en el Ayunta
miento de Vidaya* es.

Una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Villabuena del Puente.

Una Unitaria de niños* v otra de niñas 
en el Ayuntamiento de Villaralbo.

Una Unitaria de. niños y otra de niñas 
en el* Ayuntamiento de Villaescusa.

U n a  Unitaria de niños y otra de niñas 
ec el Ayuntamiento de Yillalba de Lam- 
preana.

U na 'U nitaria  de niños y otra de niñas 
en el Ayuntamiento de Villalube.

Una Unitaria de niños y otra de niñas 
en el barrio de Olivares, y. una Unitaria 
de niños en el barrio de San Frontis, en 
Zamora (caipitaij).

Zaragoza

Un grado en la Graduada «San José 
de Calasanz» y una sección en la G ra
duada “ Luis Vives», e«i Zaragoza (ca
pital), creándose al efecto dos plazas de 
Maestra.

Una nueva sección en la Graduada de.' 
mños «Joaquín Costa», en Zaragoza (ca
pital).

2.0 Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de estas creaciones, 
hasta tanto que por las respectivas Ins
pecciones Profesional de Enseñanza Pri
maria, se remitan a este Ministerio las 
copias de las actas jurada-s reglamenta-' 
rias, a que se refiere el núm. 5 de la ya 
citada Real Ordenóle 2 de noviembre de 
1923, dentro del improrrogable plazo de 
cíos mpses que dicha disposición señala 
Terminado dicho plazo, ¡as referidas 
Inspecciones darán cuenta de aquellas 
Escuelas respecto de las cuales no hayan 
remitido las copias de las actas juradas 
para su creación definitiva, con expresión 
d( las causas ; y *

3.0 Que el gasto que en su día supon
ga la creación definitiva de las expresa
das Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria, dotadas cada una de ellas con 
e l . sueldo de entrada de ó.000 pesetas y 
emolumentos legales, sea  ̂ con cargo ai 
crédito que para -estas atenciones figura 
consignado en el capítulo primero, ar

tículo primero, grupo quinto, concepto
segundo del presupuesto vigente de este* 
Departamento.

'Lo digo a V. 1. piara su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

¡Madrid, 13 de junio de 194b

IBAN EX M A R T IN

limo/ Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O R D E N  d e  15  d e  ju n io  d e  19 4 6  p o r  la  

q u e  se  c rea ,  co n  carácter  d e f in it ivo ,  

u n a  E s c u e la  d e  E n s e ñ a n z a  P r im a r ia  

con el  c a rá c t e r  d e  p r e p a r a t o r ia  p a r a  

el ingreso en el  Sem inario  de Palencia .

limo. Sr. : Visto ei expediente piorno-/ 
vidu por el E x a n o .  y Kvdino. Sr. Obis
po de Falencia, en sG iatud de la crea
ción de una Escuela de Enseñanza* Pri
maria con el carácter de preparatoria 
para el ingreso e n el..Seminario de dicha 
diócesis ; y

Teniendo en cuenta que se justifica la 
urge*.-te necesidad de proceder a la crea
ción dé la expresada Escuela Preparato
ria, en beneficio de ia enseñanza y de los 
numeiosos escolares que aspiran al Sacor, 
docio ; que para su insta'ación y funcio
namiento se dispone de todos los elemeiir 
tos necesarios ; jos favorables informes 
emitidos en e! expediente ; que existe cré
dito disponible para la creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras Nacionales, 
y lo preceptuado en el Decreto de 5 de 
mayo de 1941, i

Este Ministerio ha dispuesto: 

i . °  Que se considere creada con cará.c. 
ter definitivo una Escuela Nacional de 
Enseñanza Primaria, como preparatoria 
para el ingreso  en el Seminario de F a 
lencia, a cargo de Maestro Nacional.

2.0 La dotación de esta nueva plaza 
de Maestro será ¡a correspondiente al 
sueldo que por su situación en el Esca
lafón Generail del Magisterio tenga el 
que se des-igne para regentarla, y para la 
provisión, de las resultas, se considerara 
creada definitivamente una plaza de 
Maestro Nacional, dotada con el sueldo 
de entrada de 6.000 pesetas y emolumen
tos legales, con cargo al crédito a que so 
refiere ila Lev fecha 31 de diciembre do 
1945 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 

T A D O  del 6 de enero último); y

3.0 El nombramiento del ¡Maestro del 
Escalafón General, con destino a la nue-

’ va Escuela Preparatoria para el ingreso' 
en el Seminario, será acordado por esto 
Ministerio a  propuesta del Excelen tí sí-* 
mo y Rvdmo. Sr. Obispo de Pa'lencía.
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Lo d igo a V. I. para su conocimiento 

 demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

 Madrid, 15 de junio de 0)46.

IBA Ñ EZ M ARTIN

linio. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 22 de junio de 1 946 por la 
que se rectifica la creación definitiva 
de la Escuela de Orientación Marítima 
y  Pesquera en Huelva (capital).

limo. Sr. Habiéndose padecido errur 
de imprenta en la publicación de la Or
den ministerial fecha 22 de mayo últi
mo, inserta en el B O LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  deí día 17 de los co
rriente*, respecto a ¡la Escuela Nacional 
que con el carácter de Orientación Marí- 

¡ tima y Pesquera' se crea definitivamente 
en Huelva (capital),

Este Ministerio ha resuelto se entien
da rectificada la expresada Orden mi
nisterial en el sentido de que se conside
re, a todos sus efectos, como unitaria 
de niñas la Escuela de Orientación Marí
tima y Pesquera creada definitivamente 
en Hueilva, en vez de unitaria de niños, 
como en dicha Orden figura.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O R D EN  de 25 de junio de 1946 por la 
que se anuncia a oposición la cátedra 
que se cita de la Universidad de La 
Laguna .

limo. Sr. : Vacante la cátedra de ((De
recho' Mercantil)) en la Facultad de De- 
fecho de la Universidad de La Laguna, 

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
piencionada cátedra, para su provisión 
en prophxiad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos p  
la  misma,' justificarán las condiciones 
«que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
tjue ?e regirá, como los ejercicjos, por las 
jpreséripciones establecidas en la Ley de 
¡29 de, julio de 1943 y Reglamento de 25 
de junio de 1931. en cuanto no esté afec
tado por aquélla.

Lo digo .a V  L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
ÜYIadrid, 25 de junio de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

JImo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O R D EN  de 1 de julio de 1946 por la que 
se nombra el Patronato para fomento 
de las Bibliotecas, Archivos y Museos 
de Huelva.

limo. Sr. : A propuesta del excelentí
simo señor Gobernador civil de la provin
cia de Huelva y de acuerdo con lo dis
puesto en el De’creto de 13 de octubre 
de 193S,

Esti? 'Ministerio ha tenido a bien reor
ganizar el Patronato Provincial para el 
Fomento de las Bibliotecas, Archivos y 
AI úseos Arqueológicos de aquella provin
cia, nombrando para los cargos que se 
indican a los siguientes señores :

Presidente: Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia.

Vicepresidente primero : limo. Sr. Pre
sidente de la Excma. Diputación Pro- 
vincial.

Vicepresidente segundo : Sr. Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
la capital..

Vocales : Presbítero Dr. don Otilio 
Ruiz Hernández, Coadjutor de la Pa
rroquia de San Pedro, designado por el 
Emmo. 1$r. Cardenal Arzobispo de Sevi
lla ; don José González Duque de Here- 
dia, perteneciente a F. E. T. y de las 
J .  O. N. S. ; don Antonio Alaminos G ar
cía, Notario Archivero de la capital.

Con carácter interino, v mientras es
tén vacantes las plazas del Archivo y de 
la Biblioteca de aquella capital, se nom
bra Vocales a los señores don Antonio 
Palma Chaguaceda y don Juan Nogués 
Aragonés, Catedráticos del Instituto Na
cional de Enseñanza Media, y don Fran

c isco  de^ Paula Valladar y Angulo, Jefe 
de Negociado de primera clase de»l Go
bierno Civil, que actuará de Secretario.

No se nombra Vocal representante de 
la Comisión de Monumentos, por estar 
aquélla en reorganización. 

Vocal nato: el Director del Instituto 
Nacional de Fnsefianza Media, don José 
Romero Pinto.

Vocales competentes : don Óarlos Cer- 
dán Marqués, Comisario provincial de 
Excavaciones Arqueológicas, don Adolfo 
Barrado de Valenzuela, Magistrado de 
la Audienc;a Provincial ; don José Igna
cio Gályez Cañero, Ingeniero Director de 
las Obras del Puerto, y don Gregorio 
Romero Vicién, Director d e 1 diario 
«Odiel», de La capital.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 1 de julio de 1946.

' IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

O RD EN  de 4 de julio de 1946 sobre ins

cripciones en el próximo curso de 1946- 

1947 de los alumnos universitarios en 
Educación física.

Hmo. Sr. : En cumplimiento de Jo dis
puesto en los artículos primero, segundo 
y décimo del Decreto .de 29 de marzo de 
1945 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO de 10 de abril siguiente), y como 
complemento a la Orden de este Minis
terio de 25 de agosto de 1944 (B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de n  
de septiembre del mismo año) por la 
que se dictaban normas para la inscrip
ción de los- ailumnos universitarios del 
primer curso de cada Facultad en los de 
Educación física para el de 1944-45 y con 
la Orden, también de este Ministerio, 
de 13 de octubre de 1945 (B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de 6 de no
viembre siguiente) referente a dichas ins
cripciones * para el curso de 1945-46,

Este Ministerio, estimando que es ne
cesario regular ilas inscripciones én Edu
cación Física Universitaria para el pró
ximo curso 1946-47, de acuerdo con das 
mencionadas disposiciones y en armonía 
con la gradual implantación de la mis
ma en todos los cursos de las Faculta
des, ha dispuesto :
1 .° Se declara obligatoria la inscrip

ción en el próximo curso académico de 
1946-47, de todos los alumnos universi
tarios deil primero, segundo y tercer cur
sos de cada Facultad, en los de Educa
ción Física.

2.0 Dichos alumnos deberán abonar 
únicamente la cantidad de cincuenta pe
setas en concepto de derechos de prác
ticas

3.0 Las Universidades remitirán e l 
ifnporte de los citados derechos • a la 
Junta Nacional de Educación Física 
Universitaria, como organismo encar
gado de su administración, conforme se 
dispone en el Decreto de 29 de marzo 
de 1944.

4.0 Quedan subsistentes ila Orden de 
25 de agosto de 1944 y demás disposicior 
nes mencionadas.

5 .° Se autoriza a esa Di-rrección Ge
nera! para dictar las normas que estime 
oportunas para la aplicación de la pre
sente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 4 de julio de 19446.

IB A N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.
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O R D EN  de 8 de julio de 1946 por la 

que se nombra, en virtud de concurso, 

Profesor numerario de la Escuela d e  

Capataces Facultativos de Minas y 
Fábricas Metalúrgicas de Mieres a don 

Fernando Díaz-Caneja y Pando.

limó. Sr. : Visto -el expediente de que 
so hará mención ;

Resultando que por Orden de 23 de 
febrero último (B O LET ÍN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  de 18 de marzo siguien
te) se anunció la convocatoria para pro
veer en propiedad, mediante concurso, 
una plaza de Profesor numerario de la 
Escuela de Capataces Facultativos de 
Minas y Fábricas Metalúrgicas de Mie- 
rcs ;

Resultando que, enviadas a dicha Es
cuela las instancias de los aspirantes pre
sentados- y admitidos, el Director de la 
de Ingenieros formula propuesta a favor 
de don Fernando Díaz-Caneja y Pando, 
ingeniero tercero del Cuerpo Nacional de 
Minas, en situación de supernumerario, 
para cubrir la vacante de referencia;

Visto lo dispuesto en el artículo 10 del 
Decreto de 17 de octubre de 1940, Orde
nes ministeriales de 13 de septiembre de), 
mismo, año, 25 de mayo de 1932 y 29 
de noviembre del pasado año ;

Considerando que se han cumplido los 
requisitos fijados en la convocatoria y 
que >e ha seguido la tramitación ade
cuada, sin que se haya producido recla
mación alguna,

* .  .
Este Ministerio ha tenido a bien apro

bar la citada propuesta y, en .su  conse
cuencia, nombrar a don Fernando Díaz- 
Caneja y Pando, en virtud de concurso, 
Profesor numerario de la Escuela de Ca
pataces Facultativos de Minas y Fábri
cas Metalúrgicas de Mieres, en las eon- 
dicionek prevenidas en la última de las 
disposiciones citadas.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

pios guarde a V. I. muchos anos.

Madrid, 8 de julio de 1946.

HBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

, \

O RD EN  de 8 de julio de 1946 por la que 

se nombra a don Manuel Madueño Box 
Profesor numerario de « Botánica apli

cada y Cultivo de plantas tropicales y 

medicinales» de La Escuela de Inge

nieros Agrónomos.

limo. Sr. : Visto el expediente de que 
se hará mención ;

Resultando que por Orden de 19 de fe
brero ultimo (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  de 9 de marzo siguiente) se 
anunció el concurso-oposición para .pro
veer 1a plaza de Profesor numerario de 
«Botánica aplicada y Cultivos de plantas 
tropicales y medicinales», vacante en el 
Instituto Nacional Agronómico (Escuelas 
Especial de Ingenieros Agrónomos y Pro
fesional de Pericos Agrícolas);

Resultando que transcurrido el plazo 
de admisión de instancias y remitida la 
del único aspirante presentado y ; dmi- 
tido, don Manuel Madueño Box, Inge
niero segundo del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros Agrónomos, a la Comisión Ca
lificadora que previene el artículo cuarto 
del Decreto de 17 deoctubfe de 1940, que 
regula el régimen de selección del Profe
sorado de las Escuelas de Ingenieros C i
viles, la citada Comisión propone, por 
unanimidad, al expresado Ingeniero para 
el desempeño de dicha plaza, sin que es
time preciso llegar a la realización 'de los 
eje’rcicios previstos en el artículo quinto 
del referido texto legal ;

Considerando que se han cumplido las 
condiciones de la convocatoria y se ha 
seguido la tramitación adecuada, de con
formidad con el ipencionado Decreto, sin 
que se haya producido reclamación al
guna,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar dicha propuesta y, en su consecuen
cia, nombrar a don ¡Manuel Madueño 
Box, é-n virtud de concurso, Profesor nu
merario de «Botánica aplicada y. Cultivos 
de plantas tropicales y medicinales», del 
Instituto Nacional Agronómico (Escuelas 
Especial de Ingenieros Agrónomos y Pro
fesional de Peritos Agrícolas), con el suel
do que le corresponda en el Escalafón del 
Cuerpo y \as, gratificaciones consignadas 
en el Presupuesto de gastos de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 8 de julio de 1946.

HBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica. *

O RD EN  de 9 de julio de 1946 por la 

que se distribuye el crédito de 300.000 
pesetas consignado en el presupuesto 
vigente de este Departamento para 

" Becas y Protección escolar a los alum

nos universitarios».

limos. Sres. : Visto el expediente for
mulado para la distribución del crédito* 
de 300.000 pesetas, consignado- en el ca
pítulo 3.0, artículo 4.0, grupo 2.°, con
cepto único, subconcepto 4.0, partida g) 
del presupuesto vigente de este Depar
tamento, para «Becas y protección esco
lar a los alumnos universitarios» ;

Resultando que en, el capítulo 3.0, ar* 
tfeulo 4.0, grupo 2.0, concepto único, sub
concepto 4.0, partida g) del presupuesto 
para este año se consigna la cantidad do 
300.000 pesetas para «Becas y protección 
.escolar a los alumnos universitarios» ;

Considerando la conveniencia de distri
buir el crédito consignado, cumplimen
tando '¡así lo dispuesto en los apartados g) ‘ 
de-l articulo.90.de la Ley de 29 d e ‘julio 
de 1043 y ol apartado 1< tra g). del párrafo 
cuarto, del artículo 21 del Decreto de 9 
de noviembre de '1944, regulador del ré
gimen económico de las Universidades, 
y la Ley de protección escolar de- 19 de 
julio de 1944 ;

Vistos el mencionado presupuesto, -a 
Ley de 29 de julio citada y el Decreto 
de 9 de noviembre de 1944 (BO LETIN , 
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 20);

Tomada razón del gasto por la Sección 
de Contabilidad en 13 de junio próximo 
pasado y autorizado éste por ¿a Interven
ción General de Ja Administración deb 
Estado en 21 del mismo mes,

Este s Ministerio ha tenida a bien dis
poner la distribución del crédito precita
do, en la cuantía y para los Centros que 
a continuación^ se indican :

A las Universidades de Barcelona y 
Madrid, la cantidad de 50.000 pesetas poi; 
Centro.

A las de Granada, La  Laguna, Mur
cia, Onedo, Salamanca, Santiago, Sevi
lla, Valencia, Valladolid y Zaragoza, la 
de 20.000 pesetas por Centro.

Las anteriores* cantidades serán libra
das «en firme» a los Administradores ge
nerales de las Universidades respectivas.

Lo digo a VY. II.' para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV. d i. muchos años. 

Madrid, 9 de julio de 1946.

1BAN EZ M A R T IN

limos. Sres. Subsecretario y Director ge
neral de Enseñanza Universitaria de 
este Departamento.
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Dirección General de Sanidad

Circular por la que se anula el anuncio  
de la vaca n te de Inspector farm acéuti
co m unicipal del partido de C a s tr o v e r 
de (Lugo). :

Habiendo sido anunciada en el B O L E - i 
riN O F IC IA L  D E L  E S T A D O  corres- ¡ 
)0(iidiente al día 13 de junio próximo pa- 1 
•ado, una vacante de Inspector íarm a- | 
:éutico municipal en el partido de C as- ¡ 
roverde, de la provincia de Lugo, de ; 
tcuerdo con ía relación enviada por la j 
jefatura  Provincial de San idad, y habien- I 
lo sido aclarado por ésta que ha cons- ; 
ituído ur error de copia, ya que la úni- : 
;a plaza de Inspector farm acéutico mu- ! 
licipal correspondiente a este partido far- ¡ 
nacéutico se encuentra en la actualidad ' 
cubierta en propiedad, ¡

E sta  Dirección G eneral ha tenido por j 
conveniente resolver que se anule dicho i 
:oncurso en cuanto al anuncio de dicha i 
>laza y que se devuelva la docum enta- i 
;ión con los derechos correspondientes, de ! 
.iqueiios concursantes que pudieran ha- I 
)erlo solicitado, . -

Lo  que se 4iaoe público para general ; 
conocimiento. ¡

M adrid, 10 de julio de 1946.— E l £>i- 
-ector general, Jo sé  A. P alan ca. !

1

MINISTERIO DE JUSTICIA  
Dirección General de Justicia

Convocando concurso para proveer las 
' plazas de Secretario  de las A udiencias  

Provinciales de A licante , G erona y T o
ledo.

De* conform idad con lo d ispu esto  en 
; la Onuen de 24 tic noviem bre d& 1944 
i (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
: ie  27 del m ism o m e s j , se anuncia con- 
: curso para la provisión .‘de las plazas 
i ie  Secretario  de las A u diencias Pro- I 
. vinciídes de A licante, G erona y Toledo, ¡ 

q cacantes por excedencia- fo rzosas d e ¡ 
i don (Eduardo Dan-causa, don Antonio* 1 

.le C áceres y don R icard o  R odríguez,
' que respectivam ente las servían , a l  que 
: podrán acudir todos los fu n c io n ^ io s  
i com prendidos en el núm. 1 d e  la citad a 
i O rden, recayendo el nom bram iento en 
; el d e  igual categoría que la del cargo  
; cuya provisión se anuncia, que reúna 
j más antigüedad de servicios en e lla , y, 
í en su defecto, ios de catego rías in- 
í feriores, prefiriéndose el de la m ás. al- 
i ta y que ostente nu r antigüedad  d^ ser- 
! vicios efectivos tam bién, en ¡la catego- 
j -ía o en la carrera , según corresponda 
! en vista  de la resolución que recaiga 
j vn el expediente p a ra  proveer la p laza 
i de Secretario  de la A udiencia Proyin- 
i cial de Teruel, de igual ca tego ría  y va- 
¡ cante con anterioridad a las que son ob

jeto de este anuncio, observánd ose nor
ma igual respecto <L las que ahora se 
convocan con sujeción al orden con que 
aparecen relacionabas.

L a s  condiciones para  l,a celebración 
i del concurso *00 las e^ lú esad as en la 
1 Orden de referencia, debiendo, por tan- 
j to, los interesados, elevar las in stan cias 
i solicitando tom ar parte on el m ism o a 
¡ este M inisterio, dentro del plazo de 

quince dias naturales, contados desde

:.-i p . u p : ;  ¡ • • h a  d e  i n s e r c i ó n  de este  
tnuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

M adrid, 8 de julio de 1946. —  Rpr el 
Director genera1, el Subdirector general, 
Manuel Soler.

Convocando concurso para proveer la p la- 
za de Vicesecretario de la  Audiencia  
P rovin cial de Badajoz.

D e conform idad con io dispuesto en 
¡a Orden de 24 de noviem bre de 1944 
(¡B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de 27 del m ism o m es), se anuncia^ con
curso p a ra  proveer la p laza de V icese
cretario  de la  Audiencia Provincia l do  
Badajoz, vacante po*r excedencia fo r
zosa de don R afae l Verdúa G arcía , al 
que podrá acudir todo el personal a 
que se refiere el núm ero uno de la c i
tada O rden, recayendo el nom bram ien
to en el funcionario de igual catego
ría que el dé la plaza cu ya provisión se 
anuncia que reúna niás antigüedad de 
servicios.

iLa ŝ condiciones para  la  celebración 
de este concurso son las exp resad as on 
ia O rden de referencia, debiendo, por 
tanto, los interesados, elevar sus ins
tancias a este  M in isterio , . solicitando 
tom ar parte en el concurso, dentro de 
los quince d ías  natu rales contados d es
de la propia fecha de inserción de este 
anuncio en el B O L E T IN  # O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

M adrid, 8 de julio de 194Ó. — Por el 
Director general, el Subdirector general, 
M anuel Soler.

MINISTERIO DE HACIENDA  
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas
Anunciando la d esap aric ión  durante la 

dom inación m arxista de los valores que 
se citan .

Por inhibición dol Ju zgad o  de P r i
m era In stan cia  núm. 15 de B arcelo n a 
y co n fo rm e,a  la ¡Ley de 24 de febrero . 
de 19 4 1, doña Teresa Q ucr C ardú , do
m iciliada en B arcelon a, p laza de L e ta -  - 
m endi, núm. 35, denuncia ante la Ju n 
ta Superior C alificad ora en esta  D irec
ción G en era l, la desaparición  durante 
la dom inación m u xi& ta  de los sigu ien
tes v a lo re s :

D euda am ortizadle al 4,5 por 100, em i
sión de 1928.

Serie  A. núm eros 1.242, <1243, 7-835, 
7.S36, 13 .935 , 37-475. 37-476, 39.233,
59-073. 59-074. 59075 y 63.768.

Por un total de se is  m il pesetas no
m inales.

Lo  que se hace público en cum pT- 
mie-nito del artícu lo 3.° de la L ey  de 13 
d e-m arzo  de 1942, para que el tenedor 
o tenedores de los títulos referidos 
los entreguen o form ulen reclam ación 
si se creen con derecho a ello, ante la 
D irección G eneral de la D euda y C la
ses P a s iv a s , on el plazo de treinta d ías 
en la inteligencia de que, d e  no veri
ficarlo, serán d eclarados nulos y fuera 
de circu lación. • ,

Madrid,, 1  de ju lio  de 1946.— Por. el 
D irector general, Ism ael Sánchez lEs- 
tevan.

3.448— A. C .
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MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

(Dirección Técnica)

Anunciando el extravío de las gu ías de 
circulación que se citan.

Se ¡pone en conocimiento de las Dele
gaciones Provinciales y (Locales de 
Abastecimientos y Transportes, D elega
ción ¡Especial deí Cam po de Gibraltar, 
F isca lías  de T a s a s  y Autoridades G u
bernativas, que han sufrido extravío 
las  guías de circulación s igu ientes:  

Serie  B A -i ,  núms. 26.542 ¿A 26.555, 
expedidas ,por la 5 .a Oficina Delegada 
del Sindicato Vertical de la Piel.

.Serie C C - i ,  núm. 14.7S3, expedida por 
•la Delegación Provincial de Cáceres, la 
cual am paraba el transporto !de diez mil 
kilogramos de carbón, desde Mirabel a 
Barcelona Sans, figurando como peti
cionario y consignatario de la misma 
don Narciso C a sa s  Bachs.

Por los servicios de Inspección de 
los mencionados or S anis'mos y agentes 
de la Autoridad, se ejercerá ¡la debida 

[ vigilancia on averiguación de su ¡parade
ro, dando cuenta inmediata a esta Co
m isaría  General e r  el caso* de ser ha
lladas y comunicando, al propio tiem
po el nombre y circunstancias de ¡la 
persona o Entidad que transportase con 
ellas.

Madrid, 6 de julio de 1946.— El Comi
sario general, P. A., el Com isario  adjun
to, Alfonso Sanz;

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL  

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a  oposición la cátedra de
Derecho M ercantil de la U niversidad
de L a  L agu na.

En cumplimiento de lo dispuesto &n 
Orden de esta fecha,

Esta  Dirección General ha acopdado' 
que se anuncie, con arreglo a lo d is 
puesto en e] art.* 58 de la L e y  do O rde
nación de la Universidad lEspaño-la, de
29 de julio de 1943, para su provisión 
en . propiedad, por oposición directa, 
turno único, la Cátedra de Derecho
Mercantil  de fa Facultad  de Derociho
de la Universidad de ¡La Lag d na , dota
da con el sueldo anual de entrada de 
doce mil pesetas.

Para ±er admitidos a estas  oposicio
nes se requieren las condiciones s iguien
tes, exig idas en el Reglamento vigen
te, de 25 de junio de 1 9 3 1, en cuanto 
no esté afectado por fa referida Ley 
y t?n otras disposiciones :
' i . a Ser español.

2.a Haber cumplido veintiún años de 
edad.

3.a No hallarse el aspirante incapa
citado para ejercer cargos públicos,

4.a Estar en posesión . del título de 
Doctor que exige la legislación vigente 
para el desempeño de la vacante, o del 
certificado de haber abonado los dere
chos de expedición del mismo.

5 .a Presentar un trabajo científico 
escrito expresamente para la oposición.

6 .a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de das circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función do
cente o investigadora efectiva, durante- 
dos años como mínimo, en Universidad 
del Estado, Institutos de Investigación 
o Profesionales de la misma, o del Con
sejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas.

b) Ser Profesor numerario de E s
cuela Especial Superior o Catedrático de 
Centros oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más 
votos oposiciones a cátedras de Univer
sidad.

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares, ya por 
haberlo si.do o por haber estado pensio
nado por la Junta  de Ampliación de Es
tudios.

L a s  circunstancias expresadas en <los 
apartados c) y d) tendrán que haber con
currido en los aspirantes con anterioridad 
a 31 de julio de 1943, fecha en que se 
publicó la Ley de Ordenación Universi
taria, conforme se dispone en la Orden 
ministerial fie 2 de febrero de 1946.

7 .a La firme adhesióft a los princi
pios fundamentales del Estado, acredi
tada mediante certibramón de la Secre
taría Genera! del Movimiento.

8.a La licencia del Ordinario respec
tiva cuando se trate de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredi
tarán haber realizado el «Servicio So. 
cial de la Mujer» o, en otro caso, la exen
ción del mismo.

10. Los aspirantes que,hubieren per- 
fenecido al Profesorado en cualquiera 
de sus grados o que havan sido funcio
narios público? antes del 18 de julio 
de tq"6 presentarán oí certificado de de. 
puración correspondiente, y aquellos e<n 
quienes rio concurrieran ninguna de am 
bas circunstancias presentarán una de
claración jurada de no estar compren, 
didos en dicho caso.

Con la instancia ?e acompañarán ne
cesariamente los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada y legitimada e<n su 
caso.

b) Certificación del Registro Central 
d^ Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado ¡os ejercicios correspon
dientes para la obtención dei] mi?mo

d) Certificado de depuración o de
claración jurada, indicada en la condi
ción décima.

e) El certificado’ de firme adhesión 
a los principios del Nuevo Estado, ex
pedido por la -Secretaría Generail del Mo
vimiento.

f) El trabajo científico a que se re. 
fiere la condición quinta de este anun
cio.

g) La  certificación o prueba docu
mental de los extremos indicados en la 
condición sexta.

h) Las aspirantes unirán certifica
ción, expedida por la Delegación N a
cional’ u O rganism o autorizado, la 
que conste haber realizado el «Servicio 
Social de la Mujer», o la exención de 
éste en su caso.

i) Los aspirantes que se*an eclesiás
ticos presentarán la expresa autoriza
ción de su Prelado respectivo para po*

der concurrir a esta oposición.

j)  A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico por dereo-ho.9 
de formación de expediente (Orden do 
14 de mayo de 1940),, y anf^ el Tribu
nal justificarán, por medio del corres
pondiente, recibo, que han abonado pe
setas 75 en metálico poT derechos de 
oposición, a que hace referencia la Real 
Orden de 12 de marzo de 1925 Dichas 
cantidades deberán ser abonadas en la 
Habilitación de este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo tercero del Reglamento de 
25 de junio de 1931, y bajo pena de 
exclusión, las instancias habrán de di
rigirse precisamente a este Ministerio, 
en el plazo improrrogable de sesenta 
días naturales» a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S I  A IX).

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro General del Departamento una 
vez caducado el plazo c|e presentación 
serán consideradas como fuera de é s t o ' 
y, en consecuencia, excluidos de la opo
sición sus firmantes.

El referido plazo se entenderá im« 
pliado on ocho días para la recepción 
de instancias de aspirantes residentes 
en la s ' I s l a s  C anarias  y Posesiones es
pañolas de Africa.

‘Dentro de dicho piazo habrán de pro. 
sentarse las solicitudes, acom pañadas 
necesariamente de todos los documen
tos anteriormente expresados, no sien
do válidas las peticiones en las que se 
haga referencia a documentación pre
sentada e n # 6«.pediente de oposiciones 
a otras cátedras.

No se admitirán después otras soli
citudes documentadas que aquellas que 
los aspirantes o los Centros por los que 
se cursen hayan depositado en alguna 
Administración de Correos y se* acredite, 
mediante el oportuno\recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado v dentro del 
plazo suficiente para que puedan llegar 
al Ministerio a su debido tiempo.

El «presente'anuncio deberá publicarse 
en el «Boletín Oficial» de las provin
cias y en' los tablones de anuncios de 
los establecimientos docentes, lo cual se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que asf 
se verifique sin más que este aviso.

. Madrid, 25 de junio de 1946.— El Di
rector general de Enseñanza Universi
taria, Cayetano Alcázar.

R ectificación al anuncio convocando a 
oposición la c á te d r a  q u e  s e  c ita  e n  la   
U niversidad de L a  L agu n a.

Habiéndose padecido error en la inserción del citado anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DE ESTADO núm. 193, correspondiente ai 'día 12 de julio de 1946. página 5546, se reproduce a continuación el párrafo rectificado:
«Esta Dirección General ha acordado, 

que se anuncie, con arreglo a 'lo dispues
to en el artículo 58 de lía Ley de Orde
nación de la Universidad Española, de 
29 de julio de 1943, para su provisión 
en propiedad, por oposición directa, tur
no único, - la cátedra de, «Derecho Natu
ral y Filosofa del Derecho»,, de la F a 
cultad de Derecho de fa Universidad de 
L a  Laguna, dotada con el sueldo anual 
de entrada de doce mil pesetas.»



B. O. del E.— Núm. 194 13 julio 1946 5569

Dirección General de Enseñanza Primaria

Transcribiendo la lista general de los opositores ingresados en el Magisterio Nacional en la convocatoria de 1944. (Conti

nuación.)

Núm. 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

tribunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios
Interinos

A. M. D

Fecha
nacimiento

D. M. A.

Observaciones

 M A E S T R A S

179
180 
18]

. 1S2 
iSg
184
i *5

186
187
188
189
190
191
192 

' iQi
194

19b
197
195 
199 
20c. 
201

2 02
207
204
*05
206
207
208
209

2 10
2 1 1
212 
21 '4
214
2 15
2 ib
217
218
219
220
221
222
223
224
22.S
22Ó
227
228 
229
230
231
232 
23^ 
234 
2 3 ; 
2
237
238
239
240 
24 J
242
243

! D .a V ictoria T e jad a  M artínez .................
! D .a M .a 'Luisa Recuerda Alvarez ............

D .a Lu isa «Fraguas Saaveclra ............... .
D .a Sofía  B lázquei Blázquez .................
D .a Bernardina Qbregón Arandilla ........
D .a M argarita Alonso González ............

l D .a C elia  M arcaida V idarte . . . .................
1

i D .a M argarita 'Rodríguez Parra  ............
i D*a Esm eralda Va-quero do Sena ............

D .a E m ilia  R ivero  y R ivero  .....................
D .a M.a- Esperanza V illaescusa Q uilis.
D .a Angeles Rangel Suárez .....................
D .a Am elia Blanca Villar IFadón .........
D .a M .a Soleoad C arrasco  M edrano ...
D .a Angela González M atos .....................
D .a M .a .Lourdes Rico Soler .....................

i D .a Aurora Díaa! C aste le iro  .....................
! 0 .a C aridad Guillén López ....................

D .a Concepción Sánchez Cejudo ..............
i D .a Juventina F igu eira  M ouriño ..............

D .a M aría Avilla Clim-ent ..........................
D .a M 8 Lu isa  ILizarraga Oroz ..............
D .a M áxim a Am paro iRocha R íos ........

D .a Rocío Pichardo Rodríguez ..............
D .a L u isa  Salvador Gutiérrez ......... .

! D .a Cándida González V ideira .................
D .a Blanca R iv a s  Redondo .....................
D .a M .a del Carm en M arcos V erde ...

; D .a E lorentina Lengarán  M artínez ........
D .a M aría Angeles Arévalo G arcía  ........
D .a M arcelina M aría Piedad R u b io  e

. Ibargureh ................................... •........
D .a Pilar Castelo Góm ez ...........................

: D .a Antonia Qu-esada Vázquez ....'........
D .a M .a 'T eresa  Suárez Oviedo .................

j D .a Jo se fa  V ilela iSantisteban ................’.
D .a Josefa  Trapero G arcía ..........................

1 D .a Angela G orrochategui M artínez ...
D .a G loria Sao s O rtega ..............................
D .a Francisca Santos M irón .....................
D .a S ixta  U rrutia. G andásegui .................

: M ercedes Alvarez 'Lio-ves .................
' 0 .a Concepción Góm ez C respo .................

D .a G racia S ig ler Jim énez ..........................
¡ D .a M .a Dolores G allardo M erchán ........
i D .a M .a L u is a  Badía T ru eba  ..................
' D .a Em érita Membrillo Bote ..................

D. M aría Je sú s  Badiola A rro itia  ............
¡ D .a Isabel C am pos M artínez ..................
! D .a Am elia Jim énez A'lpañes .....................
¡ D .a Adela González M artel .........................
¡ D .a Josefina Ma-cipe B lesa  ..........................
¡ D .a M .a de la Paz de la Fe Bonilla ...
| D .a M aría del 'Recuerdo C uervó  V alseca
¡ D .a Am elia G arcía Blanco ..........................
i D .a Iné:* Pérez G utiérrez .....................

D .a Em ilia  Saavedra Góm ez .....................
D .a Ana Dom ínguez Pérez .......................

i D .a Mercedes V ega 'López ..........................
! D .a Carm en M artín Ruiz ..........................
¡ D .a E sp eran za  G il R ey ................................
¡ D .a M aría O rtega Sanz ..............................
■ D .a Carm en E scribano G arrido ............
: D .a M .a de la Paz Ja n e iro  Cam po ........

D .a d ja íta sa ra  Cruz G arc ía  .......................
' D .a Leocad ia Pérez B aeza ........................

Logroño . . . .  
Sev illa  . . . . . . .
Lu^o .........
San tan d er...
San tan d er...

O viedo .........
Santa C . de 

Tenerife ... 
Orense .. . . . .
Sa lam an ca ...

1 Sevilla  . . . . . . .
C uenca ........
B adajoz .......
Leór. ............
A licante ......

Z am ora ......
B?h tpI- na ... 
Santander .. 
M urcia .. .. . .
C iudad Real! 
L a  C oruña.. 
Alicante .. . . .
N avarra .. ..
Santa C. de 

T enerife ....
Sev illa  .........
Santander ..
7 Minora ......
Madrid ........

M adrid ........
1 A lava ............
Córdoba ......

V izcaya ........
M adrid
Jaén  .............
La  C oruña.. 

Córdoba .... 
Ciudad Real 
Guipúzcoa •• 
Pontevedra..
C áreres ......
A lava ............
< • • e n «Je ........

/Córdoba .. ..
Sev illa  .........
M álaga .. .. .
Santander 

Badajoz <....
V i zea va ...‘ , 
A licante ......
R aro  lona ... 
L as  Palm as. 
Barcelona ... 
L a s  Palm as
Madrid ........

Barcelona ... 
Santander .. 

Barcelona ... 
La< Palm as 
G ranada .. . .  
T a rrago n a ... 
Logroño .. ..  
Sa lam an ca ...
Córdoba ......

¡ Lugo ............
1 M adrid • , ,
! Alm ería ......

15,37
15,35
L3,34
LS,34
15,33
15,32

I 5 ,3i 
15,30 
i  5',26
15 .25
15 .25
15 .25
15 .25  
15,24  
15 ,233  
15 ,23
15,22
15 ,2 1
15 .20
15 .20
15 .20
15 ,17

i 5, i 5 
1 5 ,H  
13 ,12 6
15 ,1*
15G 0
15.098 
15,08

15.07
15,06
i 5 ,o s
15.05
15.05 
15 ,0 -  
i 5 ,P5 
15,02 
I 5,01
15.008
15.00
15.00
15.00
1 5.00
14.98
14.98 >
14.98
14.97 
H ,97
14.97 
M ,95 
14,94 
M ,94 
M ,93
14.90
14.90
14.90
14.90
14.90
14.88 

- 14,88
14.88 ✓
14,87
14,86
14,833

4 2 23

 ̂ \

. I 7 2< 
0 2 2*

0 0 (

1, 8 t i 5

0 8 ‘ 2:

O 9 ic

29 IO I907 
22 12 I917

5 3 *9 l9
1 3 192c

20 12 1916
29 5 *9D
2 x 1 192c

1

20 12 191c
3 1 7 *92< 
13 i i  192] 
8 4 Í92:

19 5 192 <

/

)
S

' 5#  9 
18  9 191^

. 1 1  12 191Í 
18 9 1921 
iS* 9 19R
s  5 ")>;
2 9 192]

*

2 !
20 II iq ií

5 9 *9 ^ 
13 8 192: 
10 4 192:

)
2 4 10 191c 

7 4

1
1

t

>

1
i
1

S ‘
1

s 1
[ ! ’

7
[

>

í
5

)
) • *
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Núm.

de orden
NOM BRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios
interinos

A M D

F e c h a  d e  
n a c i m i e n t o

 D M A

observaciones

244

245
246
247
248
24^
250
2 5 1 .
252
«33
254
255
256
257
as*
2.S'<
2 60 
26]
2 52

%
2 63 . 
264

2hs
266
267
268 
26(1
270
271
272 
271
274
275
276
277 i
■278 1
279

c8o |
281 ;
282
283 '
284 ; 
2*3
28 b

287
288
289
2QO
291

2Q2 ' |
293 ¡
294
295 ■ ;

fcq6 ;
297
298 
•299

300
30 í j 302 ¡ 
3°3 
304 
30.3
3o6 . |

3°7 ' 
308
3«9
310
3 »i •

D .a Celia Ascanio Casanova  .....................

D .a Eulalia 'Rodríguez Veiga ......... ........
D .a Rosalía Eugenia C abanas G arcía . . .
D .a Amelia Muñiz Herrero ........................*
D .a M^ria Torera Pequeño <ie Ee ... ......
D .a M . a Concepción Hurtado Sánchez.
D .a Francisca Martínez Alcaiaz ............
D .a Josefa  Pascual Beltrán .....................
D .a Carmen Martín Apari-cio ..................
D .a María del Carmen Roquette ¡Egue-

D .a Gregoria Herrero Alonso ..................
D .a Victoria C ases  Martínez ...................
D .a Rosa Barreiro Pérez ...........................
D :a Zoila Martín Cuadrado .....................
D .a Carmen Jiménez Valero .....................

. D .a Iisolina Fernández 'Rodríguez . . . ......
D .a Francisca Pilar García Muñoz .......
D .a Amparo Coronado Pont .....................
D .a María «Francisca Hernández Her-

D .a Pilar García Estrem iana .......... , ........
D .a Esther Díaz Rodríguez ......................

D .a Paz 'Florencia Laucir ic ; Bilbao ....
D .a Antonia Alquedár Bareche ................

■ D .a Angela (Errazquin Aban se* .............
D .a Carolina Juando Batlle ...................
D .a María Gloria Alegre Marcos ............
D .a Clemonta Sánchez Martínez ............
D .a Montserrat Piqué M aría  ..................
IX a 'Francisca Cervera Fortea ..................
D .a Aurelia Bonel Prados ...... . . . . .............
D .a Agustina Serrano Herrero ................
D .ü Ana Rodríguez González . . . : ...........
D .a Manuela 'Fernández Roca ................
D .a M>ría Antonia Robles Cuosta .......
D .a Jesusa Ricalde Macho ..........................
D .a ¡Lucrecia Hernández Rodríguez .... .

D .a Jerónim a Fresneda Gutiérrez .........
D .a Adelaida Sánchez Sánchez ................
D .a Matilde Pach-co Palma .................. **
D .a María Espina Ca>as ......... .........■<•••
D a Manuela María G arcía  Duque ........
D .a Francisca Sáenz González ................
D.a María Pilar Ma-tínoz de 'Lugo y

González de L a n g a r ic a  ............
D .a Celia Merino Rodríguez .....................
l ) .a Isidora Sánchez Marrero ............
I ) .a María Asunción Pubes 1 obes . . . . . . . . .
D .a María de la P ;z  Romero Sobrino. 
d !3 María del Carmen Gutiérrez Gon-

D .a 'Rosario Moreno Calderón ......... -•••
D .a -María- Pilar García-Ochoa Ibáñez. 
D a María dol Cermen Fernández bol-

D ft María Je sú s  Aguirre Montejo .........
D .a M.a del Carmen Afonso Hernández
DÍa Valentina Pérez Alvarellos ..............*
D .a Natividad Martínez de Mandoja,ra

na y Mendoza .....................................
D .a María" d -1 Pilar Sánchez Miguel ....
D .a Amparo Martoll D o 'ás .  ...................
D .a María Cruz Gpnzález Fernández ...
D .a Elena Molina Ruiz ..............................
D .a Amelia Roldan Parrón ......................
D .a 'Librad?' (Fernández R ivas  ................
D .a María del Carmen 'Rodríguez Ma-

D .a' Fran usca Almeida Nanclares .........
D .a E l ia  Traseira  Varela ...........................
D .a Carmen Pérez Rodríguez ..................

i D .a María Esteban Rodríguez .................
D .a Ana María de 'Francisco Allende...

Santa C. de 
Tenerife.... 

La  Coruña..  
La Coruña..

, Sevill. .........
Soria

¡ 1 ,cOn ..........
, Murcia .......
, Barcebma ...
| Seguvia ......
1
1 Cádiz ...........
1 MadHd ........
| Alicante ......

|-\ n l e v a r a . .  
Salam anca.. .
Madrid ........
León ............
Avila ............
Madrid ........

Sa lam anca.. .  
Guadalai’arn. 
Santa C. de 
• Tenerife....

¡A lava ............
1 C euta ............
! Madrid ........

Gerona .......
Cáreres  ......
M.Miia ......
Tarragona ..
Valencia ...

G ranada ......
Madrid .......
Sa lam anca ..
L u g o  ............ |
Z?nn ra ......  |
Santander .. 
Santa C de 

Tenerife....
Segovia .......
Madrid ........
M álaga .......
Zam ora .. . .

’ Cáceres ........
Logroño ....

Alava ............
( neo.-a * ......
Las  Palmas.

, Falencia ......
¡ Murcia .......

i Avila .......... .

Santander .. 
Madrid ' ........

L 11 g o ............
Vizoava .. .. ..
La» Palmás. 
Zam ora •......

Alava . . ; ......
Zam o ra . . . . . . .
Castellón ...
Oviedo ........
Murcia ........
IVfadrH 
H uelva ...........

Las  Palmas
Alava ...........
L u g o  ............
1 ugo ...........
Salam anca.. 
Madrid ...! ,.

14,83
14,81
14,80
14,80
14,7*
*4.77
M ,7b
M ,74
14,74

- 14,73 
14,73 
M,/2 
M ,7 i -
14,71
14.7014.70
14.70 
14,68

14.66
14.66

14.66
• 4.66 ^
MAS 
»4 .t>5 ,• 
M Á 3 
14,62
14.61
14.61 
I4,60 
14^60
14.59
14.59
14.59

1 14,5*7 
14,57
14,56
14,5b
14.55
14.55 14,549 
14,54 
14,53
14,52
14.50
14.50
14.50
14.50

14.50
14.49
14.49
14.49
14.49 
i-t.47 14,47
14,469

14,46
14,445
14,43
14,42
I4 ,4 i
14.40
14.40
14.40
14 m  
14,39 
14, V*
14*38
14,37

0 7 20

0 O 29

2 O 13

2 7 13
1 8 ló 

' 0  4 8

3 7 «S 
1 8 9

20 8 1919 
5 7 1922

26 4 1920 
12 3 1922

12 10 1912 
14 2 1916

14 12 1920 
29 1 1921

20 4 J91S
4 8 1921
7 ik  ‘92 1
5 12 1916 

10 12 1916

26 9 1918 
9 8 1922

21 9 1921 
23* 11  1921 
24 4 1916

3 3 1922
15 3 1925

15 9  19 1*
4 12 1921

10 3 1918

5 *  1923 

5 1 1924

11  4 1914

16 4 ^921 
16 4 1921
2 2 1 1  1921

31  8 1914 
7 1 1916

16 10 1919

19 5 I920
19 S 1924 
5 4 1919

\
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Num 

de orden
NOMBRE Y  APELLIDOS

Tribunal
en que
actuó

Puntuación
S ervicios 

interinos

 A. M. D.

Fecha
nacimiento

D. M. A.

Observaciones

&I2
313
3M
315
316
3*7
3*8
3*9
320
321
322

323
324
325
326
327
328

329 
33°
331
332
333
334
335
336
337
338
339
340 
34*
342
343
344
345

346
347
348
349 
35°  
351

. 352
353
354
355
356
357
358
359 
3Ó0 
361

3^3
>64
365
366
367
368
369

37°
57i
372
373
374
375 
37  ̂
377 
p *  
579 
38c.
381
382
¿'83
384

D .a María Luisa  R ivas  Parajón ............
D .a María Pilar Villapún Gochicoa ....
D .a Rosario Berenguer Bescós ............. ..
D a Francisca Bar celó Vidal .....................

¡ D .a Gertrudis Argente Arligal ...............
I D .a Juana E. Palazuelos de C astro  ....
! D 8 María Cinta Roche* Tallada ............
; D .a Josefina Col! Blat ..........  ...............
í D .a Carmen Esparza  Martín .....................

D .a Josefa Bárbara  Labia-no Basarte.. .  
D .a Argelia Ca-brora Hernández ...... .

P . a Antonia T e ja  Sampedru .....................
1 D .a Milagros Salvadores Alonso ............
I D . ‘ Rosa Trilles Marti ..............................
! D a Conceipción Hernández Paredes ...
1 D .a L a b  el Garreta* Mazan a .....................

D .a M .ría L u is a  Casad o d<. Irureta Go-
yena .............................. ’ ..........................

D .a María Teresa  Aparicio R evenga  ....
D .a R^m odios Gómez Fernández ............
D .a Em ilia  Torre Helguera ......................
D .a Sag rar io  Cam arena  G arc ía  ..............
D .a [osefa 'Rodríguez del Palacio .........
D .a Emilia Dolores Guzmán Rubio ....
D .a Silvia  Murillo Prados .........................
D .a Carmen Pérez Enciso .........................
D .a Anita F ra ta rc á n g e lL C a b o  ...... , ........
D.a María Jose fa  Bravo Cuevas ...........
D .a María del Sag rar io  Diez Rodríguez 
D .a María Dolores Rodríguez iLuaces..
D.a Ara-re#! i Zotes Blanco ........................
D .a Dolores Ballesteros Peláez ............
D .a María Pilar R  Osácar Fla<quer , .
D .a Josefa  SoMevila Jover  ........................
D .a María Milagros Ñuño Rodríguez ...

D .a María del Carm en Peras Guenso...  
D.a Ma-ría del Carmen Ortigosa Bódalc 
D .a Marina Rodríguez-Solano Dueñas..  
D .a María Do-lores Villa Moreno . . . . . . . .
D .a Juana Fuentes Gonzále:.........................
D .a Romana G arcía-Rojo  Pérez ...........
D .a María T eresa  Gall Piles ....................
D .a 'Leonor Alvarez Platero .....................
D .a María Isidora Santiago y Aguilar
D .a 'Regina Ram os Quintana ............ :...
D .a María de Uk  Dolores C año  M orian£
D .a Ana González 'Lorenzo ........................
D .fl L ig ia  López Ram os .............................
D.a María Ollero Pinero ...........................
D .a María Bernardina Pía Michavi-la..
D .a Asunción Bonot C asta  iV-r ...............
D .a María del Rosario M or.’ Artiñán ..
D .a Mercedes 'Fernández 'Rey .................
D .a Rosalía Ruiz García  ............................
D .a Esperanza Bordallo 'Fernández , ..
D .a Antonia Trobat Oliver .......................
D .a Isabel ‘ Herrero Mor ale jo ....................
D .a Angela García  Pérez ........................
D .a María de los Angeles d e  V a llug en

Rodríguez .................................... ........
D .a Modesta Obregón Bustil lo ...............
D .a Josefa ,Zamora-no Martínez ............
D .a Herminia Domínguez G arcía  ........
D-a María del Carm en Alvarez Medjna
D .a Amparo Bel Gómez ...........................
D .a María Josefa 'López C ninedo ........
6 . a María Rosario  R ivera Blanco ......
D .a Dolores Franco Moreno ................ .
D .a Avelina García Núñez ......................
D .a María 'Lucía 'Rodríguez Suárez .. ..
D .a Marciana Ibáñez Jurado ...............
D .a Josefa  Roca Giner ..............................
D 8 Elena Enríquez Vázquez ....................
D a Trinidad, García Cobo .....................
D .a Isabel Rosa Barrera Sán-hez ...........

¡'Tas Palm as 
Vizcaya .. . . . .

1 Tarragona.. .
1 Baleares......
i Bar- el.--a ... 

Santander .. 
Valencia .. . .

L a s  Palmas.
Navarra ......
Stn. Cruz de 

Tenerife... . 
Santander...
Madrid ........
( a-t-llón ...
Murcia .......

.Barcelona ...

| Madrid .......
i  Vizcava ... ,

Badajoz ......
Santander...  
Ci ud a d  Real
Madrid ........
Palencia ......
I .ngroño
Madrid ........
Lugo ..........
Pontevedra..

'adr-d .. .. ..
Orense .......
La  Coruña..
Madrid ........

. Logroño ....

. * Gerona ......
• , Sta. Cruz de

Tenerife ...
• Barcelona ...
> I 1 .ogroño ....
• ! León ............
• j 1 .normo . . . .
• Badajoz . . . . .

Il.i .f ii ie" ...
• Ciudad Real
• Logroño . . . .
• Oviedo ........
’ Lugo ............
• Guadnlaiara.
• La  Coruña..

( ' n-n
■ Ceuta .........
. Castellón ••• 
. Gerona .......
• Baleares........
• Cádiz ...........
• Soria ............
• Madrid ........
• Rrdeares .. ..
• Zam ora ......
• Madrid ........
i
• Lugo ............

Santander.. .
1 - codo .......
Salam anca..
León ............
Gamellón ...

, Oviedo .........
Zam ora ......
ILielva . . . . . .

. León ............
,eón ..........

. C ó r ld b a  .. .. 

. Valencia ....

. Orense .......

. laén ............

. M -drid ........

*4*37
14*37
•4.36
«4.36
ú . 3 6
M 75
1435
»4-3<
*4-35
«4-35

14-35
14-33
14-32
14.30
14.30
14.30

14.30
14.28
14.28
14.27
14.25
14.25
14.25 
14.24 
14.23 
14,22 
14 ,21
1.4.2 I 
T 4,20 
14,20 
14,20 . 
I 4GQ 
14. 187^

I4 , l8
14^7
T4,l6
14' 1 5 
I 4 ' I5.
M' *5 
14**4 
14*13 
14 ,12
1 4 . 1 1
1 4 . 1 1
14 .10
14 .10
14 .10  
14,09
14.08
14.08 
14,07
14.06
14.06
14.05
14.05 
14,041 '
14.04

14.04
14.03
14.03
14.03
14.02 
14 «02 
14,01 
T4.006
14.00
14.00
14.00 *
14.00
T 4.00 
T4.00
L3.99
13.93 *

i 3 20 

4 3 6
0 3 °

.
1»

V

1 3 2] 
0 8 i

* s  x  - :

i

4 i  <

27 9 1919 
6 10 1927

16 2 1914 
27 1 1923

24 9  19 15
3 1 1  1918
4 12 1922

14  7 1923

30 5 19*7 
16 12 ♦ 1918

I 3 1919 

8 3 1925
IÓ 12 I92O
5 *924

23 6 19 17  
*9 3 1925
8 10 1923

6 7 19 18 
10 5 1923
15 10 1918 
12 10 1923
7 9* 1926

16 10 19 13
9 4 1922 

22 6 1922

20 2 1914
8 9 19 15

IÓ 12 1922
II  I I924
' 4 6 1924

[ y .• 
j

1 8 19 17
4 9  *92j

1

24 3 1918

8 8 1918
1 7 1922 

30 4 *923
25 9‘ 1923

9 7 *9<*
5 6 1922

24 1 1918 
9 1 1  1919 

14 12 1919 
4 3 *92c 

22 4 1921 
12 n  1923

)

1

1

\

\
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Núm 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó Puntuación 

Servicios
Interinos

A. M D.

Fecha
nacimiento

D. M. A.

Observaciones

385

386
387
388 •
389
390
391
392
393
394
395
396
397
398
399
400
401
402 
'4°3
'404 ,
405 .
I406
407
408
409
410
4 11
412
413
4*4 ,
4*5
416
4 *7 -
418
419 >
420 

" 421
422
423
424 
'425
426
427
428
429
430
431

432

433
434
435
436 

i 437
43^
439
440
441
442
443
444
445
446
447 . •
448 

. 449
450 .
45 i 
452 
1453 

• 454
455
456

. 457 ! 
* 458 ¡

>
1

D.a Antonia Santana Villalba .................

D.a Isabel Mussener Segchneider ........
D.a Antonia Molina Quintana .............
D .a Angeles Azuaga Avila .......................
D.a Amparo Molina Niñirola Sánchez...
D .a Angela Pascual Martínez .................
D .a María iFernández González ...........
D .a Carmen (Rodríguez Hernández ......
D.a Anuparo Sáez García .........................
D .a M.a Purificación Bellver Prieto .... 
D .a M.a Dolores Albarracín Albarracín.
D.a Ana González Palacios .....................
D .a María Consolación Colomo Casado.
D.a Celsa Alvarez Blanco ...........................
D.a Manuela Rodríguez González .......
D .a Carmen Gil Rey ............................
D .a Ana Hoyas Valencia ..................... ;.
D .a María 'Luisa Barral Sobrado ...........
D.a Teresa Coll Bauza .............................
D .a Carmen Muñoz M a r t ín .....................
D.a María Teresa ¡Menéndez Rúgarcía..
D .a Josefa Devesa Jiménez ....................
D .a Rosario 'Endemano Gorricho ...........
D.a María ¡Luisa Cifuenté.; Díaz 
D .a María Consolación Estévez Alonso..
D .a Benita' M artieorena‘ Goñi ................
D .a Susana Suárez del Toro ....................
D.a Casim ira Barneto Blanco ................
D .a Lucinda Gómez Zarranz ..................
D .a Ramona Gil (Freijoso ........................
D.a María Coronación Andrés Muñoz...
P .a ¡Rita Heras Ros .....................................
D .a Nieves Llovera Vidal .................. .
D .a Concepción Prieto Carrasco ...........
D.a Casilda Martínez Mateo .................. .
D.a Eugenia Macho Martínez ...............
D.a Mercedes Baquero Escalada ....... .
D .a Felipa Roldan Martínez .......... '........
L>.a María del Pilar Miño Blasco ,..........
D .a Vicenta AJtava Breva ........................
D.a Fe Diez Hernández ............................
D .a Carmen Ramo> Estrada ...................
D .a María Jesús Salazar Fernández ...
D.a María Ros Cussiñe ............. i .............
D.a Eulalia Pérez ¡Ealo ..............................
D .a Emilia M- Martínez Conde ...........
D .a María del Carmen Río y Moreno

Guerra ........................................... .
D .a Antonia Utrera González del Cas

tillo ........................................................
D .a Julia Monferrer Esteve .....................
D .a Rosa González Blas ...........................
D.a María García Martínez .....................
D .a María Pilar Gil Escoto ......... ...........
D .a Bernarda L ilia  Cancha Jover ...........
D.a Concepción Pañero Bueno ................
D .a Manuela Briz García ........................
D .a Asunción Couto Correa ....................
D.a Petronila Grima López .....................
D .a Isabel Rodríguez Verás,tegui .a ..., 
D .a M.a del Carmen Vicente Belmonte*. 
D .a María Purificación Villadóniga Díaz
D .a Lu isa  Pérez Usano .............................
D.a Ana Coll Suñer ............................ ........
D .a Angela Fernández de la' Torre ,
D .a Gabriela Martín Pedraz .......... .........
D .a María Purificación Castillo Aeebes. 
D .a María Nieves Dapena Bellver ......
D .a María Dolores Vázquez Gesto .......
D .a Juliana Mendoza Jiménez ................
D .a Concepción Rodríguez Hernández.
D.a Teresa Gil Santana ................. ............
D.a, Martina Moreno (Fuentes .......... .
D .a María Nieves Dúo Landeta ...........
D .a Angela OI i ver López ..........................
D .a M aría Josefa Tojregrosa IReal .......

\

Sta. Cruz de 
Tenerife... 

Badajoz ..... 
Las Palmas. 
Málaga ......
M urcia .......
Madrid ••••••
León .........
Madrid .......
Madrid ....... '

Valladolid ...
Almería ......
Málaga .......

Orense .........
Orense ........
Sevilla .........
Logroño *...
Cáceres .......
P- .ntevedra..
Baleares ......
Salam anca...
Oviedo .......
Alicante ......

Vizcaya .......
Madrid .......
Pontevedra.. 
Navarra .... 
Las Palmas.

Córdoba ......
Sê  illa .........
Orense .......
Soria ............
Gernra .......
Gerona ........
Palencia ......
Toledo .......

, Palencia ......
Cuenca ......
Murcia .......
Cuenca .......
Castellón ...
Segovia ......
Murcia .......
Logroño ....
Cprona ......
Vizcaya .......
Santander...

Cádiz

Madrid .......
Castellón ... 
León '. . . . . . . . .
jSoria .........
Alicante ......

Cáreres .......
( ’ á'-eres ......
Zam ora ......
'Spgovia .... 
Granada ....

. Salam anca.. 
Salamanqa..
Lugo ...........
Cuenca .....
Gerona .......
La  Corufia.. 
Salam anca... 
Almería ,, 

Valladolid ... 
La Coruña.. 
Las Palmas

Toledo .........
Lugo ...........
¿Salamanca...
Madrid .......
Ciudad Real 
Murcia .......

13*98 
13*98 
13>9<> 
13*95 

• 13*95 
13*93 
13*92 
I3*9 i 
13*90 
13*90 
13,90 
13*90 
13*90 

/ 13*90 
13*90
13*89
n ,8 6
13.86
13.86
13.86 
13.85
13.84
13.84
13.83
13.83
13.82
13.82
13.81
13.80
13.80
13.80 
13.787 
13,762 
13.76 . 
13-75 
*3.75
13.75
13.75
13.75 
>3.75

. >3.74 
>3,74 
13.74 
>3.737 
>-3,73 
13.71

13.70

13.70 
>3.69 ;
13.68 
>3.68
13.68 

•13,68
>3,67 
>3,652 

' >3.65 
>3.65 
>3.65 
>3,64 
>3,62 ' 
13*62 
>3,6 i5 
>3-6>
>3 ,6> 
>3,60
13.60
13.60 
>3,58 
>3,58 
13,58 
>3.56 
>3,55 
13-55 
*3,55

1

í; 2 O

2 5 8
0 5 0

0 5 26

5 o 5
1 9 8

/

—1---------
1

22 5 i9 J8
13 2 1921

31 3 1913
10 4 I9T7 
3 9 *919 

30 8 1921 
18 4 ! 923

25 6 1916 
5 8 19*8 
3 12 1919

23 12 i923

12 3 1922
3 9 *923 
5 ” 9 1919
4 I I  1924

1 2 1909 
12 2 1923
15 7 *925

26 11 i9 J8
1 10 1922 
4 6 1923
3 7 !923 

2c 9 1912
23 12 1921
20 5 i 924

26 10 1919

18 10 1922

2 8 1918
24 7 1919

3 12 1920
14 10 1927

3 4 1920 
10 6 1924

29 6 1920
19 8 1920

3 9 1917 
3 9 !920

16 9 1916 
26 3 1921
21 9 1921 
19 6 1918 
31 10 1918
7 1 1922

24 8 1915
19 6 1918
20 6 1918

«fc

r

%

(Continuará.)


